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__ 

CONSEJO DE ESTADO 

El Consejo dc Estado de la República de Cuba, en
uso de las atrihuciones que le están conferidas en el 
Articulo 90,  inciso j )  de  la 'Constitución, a propuesta 
de su Presidente y Jefe de Gobierno, ha aprobado el 
simiente 

ACUERDO 
PRIMERO: Disponer que A8,ELARDO CURB,ELO

PADRON. Embajador Extraordinario y Plenipotencia- 
I'io de la República. cese corno acreditado ante e! GO- 
bierno dr M,bxiCo. 

SEGUNDO: El Ministro de Relaciones Exteriores 
qwds encargado de1 cump!imien!o de lo dispuesto en 
el presente Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en, la Ciudad 
de La Habana, a 2 de febrero del 2000. 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de  Fictado 

El Consejo de Estado de ,la RepúbTica de  Cuba. en 
uso dr  las atribuciones que le están conferidas en el 
Articulo 90. incho j )  de la Constitiición, . a  ,propuesta 
de su Presidente y Jefe de Gobierno, ha aprobado el 
siguiente 

ACUERDO 
Disponer que M.4RIO RODRIGUEZ MAX- 

TINEZ, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de la Rcpública, cese como acreditado ante el Gobier- 
no de la República Italiana y como concurrente ante 
los Gobiernos de las Repúblicas de Malta y de San 
Marino. 

DI Ministro de Relaciones Exteriores que- 
da encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Acuerdo. 

DADO e n  el Palacio de la Revolución, en la Ciudad 
de Ln Habana, a 2 de febrero del 2WO. 

PRIMERO: 

SFP,UNDO 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de  Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en 
uso de las atribuciones que le están conferidas en  el 
 

 

Articiilo 90, inciso j) de la Constitución, a PirOPUeSta 
de su Presi,dcnlc iy Jefe de  Gobierno, ha aprobado el 
siguiente 

ACUEXU)O 
PRI-o: Disponer que  U R I , O  RODRIGLnEZ MAR- 

TLNEZ, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de  la República, se acredite ante el Gobierno de México. 

SECTUNDO: El Ministro de Relaciones Exteriores 
queda encarqado del cumplimiento de lo dispuesto en 
el prcsente Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad 
de La Habana. a 2 de febrero del 2000. 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de  F.Stado 
E1 Consejo de  Estado de  la República de Cuba, en 
uso de las atribucioneq que le estan conferidas y a 
propuesta de la Comisión Central de  Cuadros, ha adop- 
tado el siguiente 

ACUERDO: 

PRKvEERO Designar al COmPafiero ROBERTO MAXI- 
MO GONZALEZ CASTRO, en el cargo de Viceministro 
Primero del Ministerio de ,la Industria Pesquera. 

SEGUNDO: Comuniquese este Acuerdo al Ministro 
de l a  Industria Pesquera, a la Comisión Central de Cua- 
dros, a,l interesado y publiquese en la Gaceta Oficial 
de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad 
de La Habana, a 2 de febrero del ,m. 

Fldel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de  Ebtado 
El Consejo de Estado d e  la República de Cuba, en 
uso de las atribuciones que le ¡%tan conferidas en  el  
Artíciilo 90, inciso j )  de la Constitución, a PropiieSta 
de su Presidente y Jefe de Gobierno, ha aprobado el 
siguiente: 

A-. 
PRIMERO Disponer que SERAFIN GIL RODRI- 

GUEZ VALDES, Embajador Extraordinario y Plenipa- 
tenciario de  la República, cese Como acreditado ante el 



 

 
 

 

 

Gobierno de la Confederación Suiza, por t i m i n o  de
misión. 

SFK+UNDiO: El Mi,nistro de Relaciones Exteriores
queda encargado del cumplimiento de io dispuesto en
el presente Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad
de La Habana, a 12 de febrero del 2M)O. 

Fidel Castro Rua 
Piwidente del Consejo

de W a d o  
MINISTERIOS - 
CIENCIA, TECNOLOGIA Y MEDIO 
A

t

C

a

s

i%i Consejo de Eslado de la República de Cuba, en 
en uso de las atribuciones que le están conferiaas en 
el Artículo 90, inciso j j  de la Constitución, a propuesta 
de su Presidente y .  Jefe de Gobierno, ha aprobado el 
siguiente 1 

ACUEiRDo: 
PRUWRO: Debignar a TffiRtQSISA DE JEiSUS VI- 

CEJ'ITG SOTOLONGO, en el cargo de Embajadora Ex- 
traordinaria y Plenipotenciaria de la República. 

SDGUNDO: Disponer que TDRECiITA DE JEhsüS 
VLCENTE SOrOiLONGO, Embajadora Extraordinaria Y 
Pienipotenciaria de la República s e  acredite ante el Go- 
bierno de la Confederauan Suiza. 

TFBCERO El Ministro de Relaciones Exteriores 
queda encargado del cumplimiento de io dispuesto en 
el presente Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolucitm, e,n la Ciudad 
de La Habana, a 2 de febrero del '2M)O. 

Fidel Castro Rus 
Presidente del Consejo 

de a t a d o  
DIRECCION DE PROTOCOLO 
A las 10:W a.m. del dia 3 de febrero del 2000 Y de 

acuerdo con e1 ceremonial diplomático vigente, fue re- 
cibido en audiencia solemne por el compsero Juan Al- 
meida Bosque, Vicepresidente del Consejo de Estado de 
la República de Cuba, el Excmo. S,r. George CoStOUkdS, 
para el acto de presentación de sus cartas credenciales 
como %bajador Extraordiiiario y Plenipotenciario de 
la República Iicléilica antc el Gobierno de la Repúbli- 
ca de Cuba. 

La Habana, 3 de febrcro del Z0OO.-Angel Reigosa de 
la Cruz. Dircclor de Protocolo. 

___-- 
.4 las 1,1:10 a.m. del dia 3 de rebrero del 'MOO Y de 

acuerdo con cl cereinoiiial diplomático vigente, fue re- 
cibido cn audicncia sulemne por el compafiero Juan 
Almeida Bosque, Viccpreiideiilc dcl Consejo de Eslado 
de la Republica de Cuba, el Exmo. Sr. JW-CLAUDE 
RlCHARD, para ei acto de presentacih de su5 cartas 
credenciales coino Embajador Exlraordinafio y PieniPC- 
tenciario de la Confederación Suiza anle el Gobierno 
de la Itepíiblica dc Cuba. 

La Habana, 3 de febrero del %JOO.-AiigcI RCigOSa de 
la Cruz. Dircclor de Protocolo. 

A las 111:6o ~ . i i i .  del dia 3 de febreru üei 'LWU y de 
acuerdo con el ceremonial diplomático vigente, fue re- 
cibida en audiencia solemne por el compañero Juan 
Almeida Bosque Vicepresidente del Consejo de Estado 
de la República de Cuba, Su Excelencia Heiga Konrad, 
para el acto de presentación de sus cartas credenciades 
como Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de 
la Repúbiica de Austria ante el Gobierno de la Repú- 
blica de Cuba. 

La Habana, 3 de febrero del 2000.-AngcI Reigosa de 
la 'Cruz. Director de Protocolo. 
MBIENTE 
RESOLUClQN NO. 19/ZOOO 

POR CLJANTQ Por el Acuerdo.de1 Consejo de Es- 
ado adoptado el 21 de abril de 1994, se designó a 

quien resuelve Ministra de Ciencia, Tecnologia y Me- 
dio Ambiente. 

EI Acuerdo dcl Comité Ejecutivo del 
onsejo de Ministros adoptado ,con fecha 25 de noviem- 

bre de 1994 (para control administrativo acuerdo No. 
2823j, aprobó, con carácter provisional, hasta tanto sea 
doplada .la nueva 'IegislaciÚn sobre la Oi-ganizacion de 

la Administración ,Central 'del Estado, el objetivo, las 
funciones ,y las atribuciones especificas del Ministerio 
de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, entre las quc 
e encuentra la Ide "dirigir y controlar l a  ejecución de 

la politica encaminadi a garantizar la protección del 
medio ambiente y el uso racional de los recursos iiatu- 
rales integrada al desarrollo sostenible del país y pro- 
poner y establecer las estrategias nacionales necesarins 
para la protecciún de los recursos naturales específicos 
y de la biodiversidad". 

La Ley No. 81, Dei Medio Ambieiitc 
de V.1 de julio de 1997, en al Capitulo IX, del Titulo 
Cuarto, establece los principios del Sistema de Sancio- 
nes Administrativas, el que fue puesto en vigor por El 

D,ecrsto-Ley No. 200, "De las Coiilrar~cilcioricss e11 Ala- 
teria de Medio Aiiibiciite". de fccba 2'2 ilc dicienibrc 

1.a I~ispmiciijii Final Prinit'ia di1 UC- 
creto-Ley No. 200, faculta al Ministro dcl Niinislerio de 
Ciencia, Tfcnologia y Medio Ambicnte, a riicliir ciinnias 
disposiciones rcsuiten iwccsarias para su mejor k!pli~~aci611, 
por lo ,qne ES necesario dictar la .̂ que regu1nr;rii e81 írd- 
bajo de las auloridadcs compctenlcs para 'cuiioccr c 
imponer las medidas que al amparo de cstc Decreto-Ley 
se apliquen. asi como cstableccr o 1 . r ~ ~  regulacioncs ;jara 
la apiicacirin de la cilada norma. 

En uso de las faculladcs que m c  esl6ii 
conferidas, 

POR CUALmy): 

POR CUANTO: 

de 1%9. 
POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s  u e 1 v o : 

PRIMERO A ios cfv2tus ilc lo pr?seril,c. y sin pcr- 
jii:cio d i  las atribiiciuiies y [uiiciuncs que sc csldhle- 

para 105 in:pt>i:tores ami>i.:iitsies cn i;i Rcsolu 
1 . j ~  de :echa ~ r o .  de junio de ls95 dictada por quicr. 
~ ~ ~ ~ e l v ~ ,  iris jacu!ladcs a que refiere c1 ."diculo .Va 
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16.1 dci Decreto-Ley Nro. 200 "De I ü s  contravenciones
en materia de medio ambiente" dc iecha 22, de diciem- 
bre de '19%. serán ejercidas por las autoridades si- 
guientes: 

a)  Dor el vicemiiiistro de este Ministerio que atiende 
~~ . .  ~ 

la csicra dc medio a,mbienle: las correspondiente? 
al Jefe de Inapeccibii Ambiental; 

b) por los Delegados Tcri'itoria!es; o las personas cil 
quien éstos dclegucii, las coiiespondieiitcs a los 
Jefes Proviiicialcs di> lnspeccióii; y 

c) por los inspcclores Ambieniaies pcrtcnccicnles a1 
Cciitro dc Incyccciún y Controi Ambicntal los dc 
las Dclcgaciones Tcriiioriaics y los inspcctorcs dcl 
Ccnlro Nacioniii de Seguiidiid Nuclear y del Ccn- 
tro Nacioiial de Seguridad Biológica, las corres- 
pondientes a ios iiispectorcs anibiciitaies estatales 
de este Ministerio. 

SEGUNDO Los inspeclorcs dci Cciitro Nacional 'de 
Seguridad Nuclear y del Crritro Nacional de Scguridad 
Biológica, en la  rsfeia dp sus respectivas competencias, 
estarári debidamente acreditados como inspcctorcs am- 
bientales, para poder cjcrccr Nias funcioncs que por la 
presente sc les asigna. 

El Jefe de IiispccciUii Anibiciilal, Si11 pcr- 
juicio de las facultades c~iie de eiilsn conferidas para 
aplicar el resto dc las mcdidas dcl Articulo 4 del De- 
cretwley, es ¡a autoridad facullada para imponer la 
medida de suspensión dciiniliva de licencias, pcrmisos 
o autorizaciones o la clausura dciiniliva. 

Los .Jefes Provincialcs de Inspecci611, que- 
dan facultados para apiicar en ei imbito dc sus res- 
pectivos territorios, ,las medidas siguientes: 

TERCERO: 

CUARTO. 

a) amonestación; 
b) prestación comunitaria, ciitcndida como activida- 

des relacionadas con la protección y corM!rvacióii 
del ,medio ambiente; 

c) obligación dc harer !a que impida la continuidad 

d) prohibición dc cfPctu:ir determinadas actividades: 
c) comiso o rcnsignacih c!c los medios utilizados 

para conipler iii ioiilravcnsió~~ y de los pi'oductoS 
oblcnidos de 6~12 :  

0 suspciisióii tcnipora! dc ,liceiicias, pcriiiiso:; y ilillü- 
rizacioiiw y 

de l a  conducta infractura; 

g) clausura icniporal. 
QUINTO.: El Director drl Cciilsn di. lii~pccc¡i>ii y 

Coiitrol Ainhiciilsl. e l  dol ~ c i i i . r o  N;iriiirial ilc scgiiri- 
dad Biulrigiw y rl dcl Ccnlro N;icioiial dc Scgitridtirl 
Nuclc;ir. CII e! ;iiiihiti,  dc SUS respcclivas cumpc1,rncias. 
qued~ i i  iiicultados jwrii ; i p i i c u  las ncdidds dispuestas 
en cl Articiiln :~?~ lwio r .  

SEXTO: LOS liisprcturei .Ambicntiii?s Esliilalcr; del 
Sistema de este Xiiiisteriu, estan facultados para im- 
poner 13s meüidas siguientes: 

a) multa: 
U) amoiicstacidn: 

iiaciú!i de los mcilios i i l i l jmdos  p r i i  
conictei' la coiilravciiriúii y de IUS rroductos oL- 
teiiidoi de Cita: y 
 
-. 

d) la obligación de  hacer lo que impida la continui- 

SL'PTIMO: Las medidas s e  impondrán de iiimcdia- 
to, excepto cuando el hspector entienda que no puede 
actuar por ser necesario realizar algunair, pruebas, apli- 
car  la medida a travfs de  un  escrito fundamentado 
o cuando no tenga facultad para aplicar la medida 
correspondiente, en cuyos casas, realizará la notifica- 
ciún de la contravención en el momento de detectarse 
la iniracción Y cumplimentará lo siguiente: 

a )  eiitrcgará al infractor una notificacióii nicdiantc 
rhcrilo, conforme el modelo que aparece como 
Anexo ,1 a la presente, el que se confeccionará e n  
original y copia; y 

tificacióii, dentro del término de tres dias hábiles 
coiitados a partir d e  'la aplicación de la medida. 

Cuando se proceda d e  acuerdo a lo esta- 
blecido en el Articulo anterior, la autoridad facultada, 
a la que se de dio trasiado del caso, abrirá u11 expe- 
diente numerado consccutivainerile por anos, donde se 
archivarán los documenlos del caso plazo máximo para 
aplicar las medidas es de  hasta diez dias y se hará a 
travGs de escritos fundamentados, conforme la profor- 
ma que aparece como Anexo 2 a la  presente. 

En los casas en  que s c  de traslado al Jefe de Inspec- 
ción Ambiental, el expediente se confeccionará por las 
Autoridades a que Se refieren los Rcsuelvos CUARTO y 
QUINTO de l a  presente Resolución, según correspondan. 

J!ji inspector hará uso de la facultad otor- 
gada en el Articulo ,A5 del Decreto-Ley Nro. 200, aten- 
diendo a las características del obligado a satisfaccrla 
Y a las consecuencias de la  contravención, para ello 
tendrá en cuenta los antecedentes del hecho y ei in- 
fractor, ,la reincidencia, ci actuar diligente, el recono- 
cimiento de su responsabiiidad, los daños potenciales 
y reaies ocasionados. las consccuencias de los daños 
Y su impacto sobre el medio ambientc, la economia y 
l a  sociedad. 

DECIMO: Las suspciisioncs de licencias, pcmiisos y 
aiitorizacioiici, así como la clausura, serán tamporales 
siempre que el periodo necesario para ejecutar las nic- 
didas que conlleven a la eliminación de los ,efectos de 
1u conduch conlravoncioiial. no exceda el término de 
1111 ano, siendo rcquisito para s u  aplicación que se rea- 
Iiceii las cwrrlinacioncs correspoiidientes cntrc la au- 
torid;id que imriuiidri la incdida y los ceiitros espccia- 
1ir;idos CII  113 materia o los territorios, según corres- 

DEClMo iJRliUER,XO: Cuaiido $e haya aplicado una 
suspensión o la clausura definitiva, el rci,nicio de la 
obra 0 actividad estará suje:o al proceso de evaiuación 
de impacto nmbicntal y la obtenciún de los permisos 
correspondientes, iricluyeiido la Licencia ,Ambiental, si es 
xquerida. 

liZClh1O SEGUNDO: El irispcctur quc deteclc que 
:,I cuiiducla quc se iniinifiesla pucde ser coiislitiiliva de  

dad de la conducta infractora. 

b) .remitirá a la  Autoridad facultada copia de la 

- VCT.4VV': 

NOVENO: 

[JOiida. 

'delilu, conforme a lus COSUY establecidos CII el COdigo 
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Penal, se abstendrá de exigir la ,responsabilidad admi- 
nistrativa y presentará a nombre de este Ministerio, la 
denuncia ante la Policía Nacional Revolucionaria a fin 
de que se exija la responsabCli,dad penal corrcspon- 
diente, comunicando su  actuar, en todos los casos, a su 
Jefe inmediato. 

DECsIhW3 TERCERO: El inspector que aplique una 
medida de comiso y sea necesario realizar la reasigna- 
rión de los medios utilizados para cometer la contra- 
vención y de dos productos obtenidos de esta. ,los cn- 
trerdrá, mediante acta, a la autoridad designada por el 
Gobierno territorial del lugar donde se cometió la con- 
travención, 'la que ,realizará la reasignñeión conforme 
la naturaleza del bien decomisado, excepto en los ca- 
BOS previstos en el  APtieulo zo del Decreto-Ley No. 200 
de  22 de febrero de 1999. 

D~IiivIo CUARTO: La5 inspectores estatales de :os 
Sistemas de Inspección Estatal de los Organismos de la  
Administración Central del Estado, cnya ací.ividad re- 
percuta sobre la protección del medio ambiente, los 
miembros del 'Cuerpo de Guardabosques, los  funciona- 
xios ,de la Defensa Civil y de lo Aduana General d? la 
República, estarán facultaldos para aplicar Iss medidas 
correspondientes, de conformidad con lo dispnesto en 
el Articulo 16.1 del precita'do Decreto-Ley No. 2080 en 
los terminos que en cada caso se acuerde, entre el ór- 
gano u organismo en cuestión y e1 Rlinistrrin di, Cien- 
cia, Tecnologia y Medio Ambiente. 

Contra Ina medidas impiiestzis por 
las autoridades facnltadas ,se podrii establexer recurso 
de apelación. 'dentro del término (le tres dias hábiles 
siguientes a la notificacih de la medirla, ante alguna 
de  das autorida'des siguientes: 

a) Si la medida fue impuesta por los insperinres am- 
bientales, el recurso se interpone ante el Delegado 

DECIMO QUINTO: 
Territorial o el Director del Centro al que este 
subordinado el inspector. 

b) Si la medida la impone el Dclegaclo o la  persona 
en quien Pstc haya delegado. o los Directores de 
los Centros c!e Control e Inspección Ambiental, de 
Seguridad Biológica o de  Seguridad Nuclear, el 
recurso se impone ante el Jefe de Inspección Am- 
biental. 

c )  Si da medida la impone el Jefe de Inspección Am- 
bient,aI, el Eecursa 'se imponr ante c1 titular del 
Min%terio de Ciencia, Tecnologia y Medio Am- 
biente. 

DF'CIMCJ SEXTO: Contra lo rPsuelto por ilas Auto- 
ridades descritas en EI resuelvo anterior. no cabe inter- 
pcner recurso olcuno en  la via administrativa. 

DECIMO SEPTIMO Se derogan cuantas disposicio- 
nes 'de ipual o inferior jerarqiiia, En cuanto @e opon- 
gan a lo que por medio de la prmscnte se dispone. 

DECrMO O,CTAVO8: L,a prcsente Resolución entrará 
en vigor, a partir de su publicación en la  Gaceta Ofi- 
cial de la  República. 

DminTo NOVrmCJ: Notifíouese la presente a cum-  
?as personas naturales y jurídicas deban conocer lo 
dispuesto y comuniquese, con entrei'a de copia. al Vi- 
reministro Primero, los Viceminintros, Dellpgados Terri- 
toriales y Presidentes de las Agencfas de  este Ministe- 
rio de Ciencia. Tecnolog'ia y Medio Ambienie, y 

F'UBLTQUFSE pn la Gaceta Oficial dc la República: 
DADA, en !n ,sede del Ministerio de Ciencia, Tecno- 

logia y &Tedio Ambie,nic, en la  Ciudad de LS Habana, 
a los siete días del mes de Febrero del año 2000. 

Dra. Rosa Elena Simeón Negrín 
Mhistra de Ciencia, Tecnología 

y Medio Ambiente 
ANEXO I 

______ PROFORMA DE ESCRITO DE NOTIFICACION 

NaMBRE DEL INFRACTOR 

DCNXICIIIIO 

CARNE DE; JDENTIIDAD: 1 No. CUE:NT;A BANCARIA (p?isonac jiiridicas) 

DESCRIPCIOIN DETALLADA DE LOS IIECHiX? 

OBSSE31VACI.IMNFIS 

FIRMA DE1L NOTIFICADO': 

jNOliIBRE, DEL FNSPECTOR ACTUANTE: 

CWTRO QUE BWRDSENTA: 

,NOMBRE DEL JEFE INMFlDIATO': 

1 I''ECH.4 Di? I,.4 NCJTIFICACION 
~~~ ~ .________ 

REMITIDO A FIFLMA DBL INSPEKITOR 



8 de febrero del NO0 GACETA OFICIAL 343 

 
 

, 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 
 

 

ANEXO 11 

RESO¿UCPVN No 1 
POR CUANTO: La Resolucibn So.  i 9  r l e  i c ~ i i a  siete

de Febrero del ano 20íK1, dicia<:a por la n1i;iistra de
Ciencia, 'rccnologiii y Xcdi<i .'~n?:x.,nlc, ;%' crm!~xo d; 
lo dispuesto en  el Articulo 113 del Decreto-Ley NO. 200
"De las Contravenciones en  materia de Medio Ambien-
te". de fecha 22 de dicibmbre de W99, concedi0 facul-
tades a deleriniiiadas autoridades, para aplicar rnedi-
das por la comisión de coi:lraieirciuiics en maicria ani-
biental. 

estableció que la apiicacibn de determinadas nicdidas
se realizara mediante escrito fundamentado. 

POR CUANTO: (En este POR CUANTO 3, e n  los si-
guientes, deben relacionarse todos los aspectos respecto
a ia identificación del infractor y los hechos en  que
se incurrieron, las p r k b a s  practicad&?, identiiicar y ti-
pificar debidamente la norma que se ha violado, los
efectos o 'dafios causados al medio ambientc. Eslable-
cer los criterios que se han  tenido en cuenta p'n'ü eva-
luar que 'medida imponer.): 

POR TANTO: En uso dc las f;iciilíadCS guc me es-
tán conferidas, 

PROFOlUMA DE RESOLUCION 

POR CUANTO: El rnencioiiado D 

R e  s u  e 1 v o : 
PRIRIERO: Disponer (de niani'ra precisa ii!cnlific,u'

la medida a aplicar). 
SEGUDDO: Si se impone lu obligaciún dc liaccr dccir

en que consistirá la  misma y el periodo que sc concede
para el cumplimienlo. 

TERCERO: Consignar ia aiiloriddd aiiic la quc  sc
puede recurrir la medida en caso de iiiruiifurnlidad y
ei plazo establecido para dio.  

Consignar la Iccha el1 que se emite la Re-
solución. 

CUART;O: 

Identificar la Firma de la Autoridad Compctente. 
COMERCIO EXTERIOR 

RESVLUCION No. 40 DEL 2000 

POR CUANTO: Cor??spondc a1 AJiniulcrio dci Co- 
iiicrcio Exlcrioi" c n  virlud dc lo dispiicsto cn cl ilcuer- 
do No. 282!1, adoptada por el Cuniité Ejecutivo del Coii- 
sejo dc liliiusti-os 'con fcclia 28 de noviembre dc 19114, 
dirigir. ejecutar y conlrol;ir la aiilicnciijii de la pvlitica 
del Eslado y del Gobicriio en la actividad comercial 
exterior, y a tal cifcto licrie !a fiinciun de orientar, 
controlar y supcrvisar ias aclividades del comercio es- 
terior dcl pais y de las riiLidades que esláii aularizadas 
a realizarlas. 

POR CUANTO: De coniorniidod con lo exprrsirdo en  
el Por Cuanto anterior, ei Riinisterio del Comercio Ex- 
terior, mediante Resolución No. 537 dc fecha 6 ,de no- 
viembre <]e 1997, puso e n  vigur las INOICACION 
TODOLOGICAS PAR.4 LA CONCERTACION DE CON- 
TRATOS DE CORIPRA-V&NTA DE IMPORTACION DE 
MERCANCIA,S UTíLlZrlNDO LOS INCOTEEMS VI- 
GENTES (1999) DEL GRUPO O C.ITEGOR,IA "C". 
POR CUANTO Tomando en consideración las expe- 
liencizs acumiiladas en  la agilicaciún de las menciona- 
dns INDICACIONES METODO~LOGI~CAS y a tenor de 
!i. disjiuf~sio en  rl Resuelvo Cuailo de la propia Reso- 
1iicii;n No. 537, procede efectuar determinadas modifi- 
Cacivnes a las reieridas INDICACIOü$EL3. 

tán conferidas, 
POR TAhTO: En uso de las facultades que me es- 

R e s u e l v o :  

PRlRlERO: Foncr' en  vigor las NUEVAS INDICACIO- 
N9S WIKTODO~LOGICZS PARA LA CONCERTACION 
DE CijNTRAT'OiS DE, COibPFA-V,EN"A, DE IMPO'RTA- 
CION DE ,NLEnCANC,IAS UTILIZANDO L0,S INCO- 
TERILIS VIGENTES (1990) DEL GRUPO O CATEGO- 
RIA "C", que forman parte integrante d e  la presente 
Iiesoluci6n. las que serán estrictamente observadas por 
las eiiiiiiadcs cubanas autorizadas a realizar activida- 
des de importación previo a la toma de la decisión des- 
ceiitrdizada, en cada caso, por parte de la máxima au- 
toridad de la empresa entidad, para la cancertación 
d e  cur i i ia tus  de compra-venta de importación de mcr- 
cancias empleando dichos ISICOTEMVIS. 

SEGUNDO: Los Comité de Contratación constituidos 
según lo establecido mcdiante la Resoluciún No. 2#16 de 
fecha ti de m%yo de 1997 dictada por el que  Resuelve, 
par2, proceder x : lprobx 1;) conccrlxión de contratos 

iie importaciún de mercanciws utili- 
zando los iNCcvERl!lS vigentes U d  grupo o categoría 
-c:,, i<,inc?á cil cousidcración, entre ot.ros aspectos, l a  
picsiriics Nucvas indicaciones bklodológioas. 

Tk;:fICE,RO: La observancia en el curnplimieiito de 
cslas Nuwas  indicaciones Melodológica6, será objeto de 
~ s i i m n i i  en cuanto control, inspección y oportunidad se 
cunsiiicrt: necesario, por la Dirección de Importaciones, 
ia Dirección Jurldica, la Dirección de Finanzas y Pre- 
cios, la Uirrtciiin de Evaluacibn y Racionalidad de las 
Impui'locioncs, l a  Dirección dc Transporte y Segurus, 
l a s  Dircccionrs de Folílica Comercial y por cuanta otra 
Dirccció,, de estc Organismo rectnr, así lo considere. 

CUAIITO: Se dcrugs la Resoluci6n No. 537 d e  fecha 
6 dc riovienibrc dc 1997, así coino cuantas otras dispo- 
s1.c1011ci icgaics dc igual o inferior jeraryuia se opon- 
gan a ¡o que por la Preicnle se dispone. 

C~lhlUXlQUESE ia Prcsení.c Resolución a las Vicemi- 
iiislros, Direc1.ort.s y D'clcgados Territoriales del Minis- 
l c r io  dcl Comercio Exlei'iOr, a l  I'residente d e  la Cáma- 
ra dcl Comercio de la Repubiica de Cuba, a los Dircc- 
iorcs Y Presi~dciilcs de las entidades pertenecientes al 
Sis:ema del Minislerio del Comercio Ektcrior, a los Jefes 
de los Orgariismos de la Admi,nistracib Central del Es- 
tado, Jefes de Enlidadcs Nacionales, Presidentes de los 
Curisciui; d e  Arlminislraci6n d e  las Asambleas Provin- 
ciales del Poder Popular y ,del Municipio Especial Isla 
d e  la Juveritud, al Sistema Bancariu Nacional y a la 
Rdiiüno tieneral de  !a  Repúbiica. Piibliquesc en la Ga- 
ceta Oficial para genera! conocimiento y archivese el 
original de la misma en la Dirección Jurídica. 
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DADA en la ciudad de la Habana, Minhterio del Co- 
mercio Exterior, a los siete días del mes de febrero 
del dos mil. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
b k k t r o  

NUEVAS INDICACIONES METODOLOGICAS PARA 
LA CONCERTACION DE CONTRATOS DE 

COMPRA-VENTA DE IMPORTACION DE 
MERCANCIAS UTILIZANDO LOS INCOTERMS 

VIGENTES (1990) DEL GRUPO O CATEGORIA “C’. 
INTRODUCCION 

,Se trata de &as importaciones que se contratan utili- 
zando los INCOTERMS CIF, CIP, CFR Y CPT. 

Estos INCOlüGRMS, al igual que los demás, son de 
amplio ,empleo en las operaciones de comercio interna- 
cional y, por lo tanto, ‘no deben ser objeto de dlscrimi- 
nación alguna por parte de las entidades cubanas que 
realizan comercio exterior, dependiendo la elección de 
los mi’smos, de la decisión que por acuerdo tomen el 
vendedor y el comprador, según sus conveniencias y 
las circunstancias en cada caso. 

Según lo que establecen estos FNCOTERMS, entre 
otros aspectos, el vendedor contrae la obligación de pro- 
curar y contratar el transporte internacional para hacer 
llegar las mercancias al comprador, sin embargo, la res- 
ponsabilidad y los riesgos de las mercancías se traspa- 
san del vendedor al comprador en e i  país de embarque 
de las mimas: 
-cuando son entregadas a bordo del buque en el Puer- 

to de embarque (casos CIF 9 CFR) o. 
-cuando son entregadas a la custodia del primer traw- 

portísta (casos CIP Y CPT). 
En tales condiciones, el comprador, indemdientemen- 

te de l o  que le corresponda realizar en materia del se- 
guro ,del transporte internacional d,e cargas, se ve bas- 
tante limitado para brindar protección fisi,ca y financie- 
ra a sus mercancias, contra riesgos tales comn fraude, 
embargo u otros actos de mala fe. 

La que se señala en el párrafo anterior adquiere una 
particular connotación en el caso de las importaciones 
cubanas, existicndo experiencias de fraudes cometidos 
e intentos de llevarlos a efecto. Por tal razón, la con- 
tratación de importaciones utilizando lm INWTEmS 
del grupo o categoría “,e’ ha sido siempre objeto de 
una especial atención y control por parte del Ministe- 
rio del Comercio Exterior. 

LOS cambios que han tenido lugar en la actividad del 
comercio cubano, han contribuido a un incremento re- 
lativo del empleo de los INCOTERMS del grupo o ca- 
tegoría “C* en la contratacián de las importaciones cu- 
banas. 

por otra parte, b flota mercante cubana, no obstan- 
te el desarrollo alcanzado por la misma, en determi- 
nadas ocasiones no posee la suficiente capacidad para 
dar respuesta a todas las necesidades del comercio ex- 
terior cubano. 

Este conjunto de circunstancias, ha dado lugar n que 
las condiciones hayan dejado de ser apropiadas para 
la aplicación de determinadas Instrucciones que, refe- 
m 

ridas a este asunto, habían sido emitida6 por el Minis- 
terio del Comercio Mterior antes de 1997 y a que, a 
finales de ese año, en sustitución de aquellas instruc- 
ciones, se emitiera la Resolución No. 537 de 1997, del 
Ministro del Comercio Exterior, descentralizando a ni- 
VPI de las entidad= importadoras la decisión de con- 
tratar utilizando estos INCOTERMS y, poniendo en vi- 
gor unas Indicaciones Mctodológicas quc ahora, una 
vez revisada l a  aplicación de las mimas por este Or- 
ganismo rector, se detenmina su sustitución por éstas. 

Estas Nuevas Indicaciones Metodológicas, al igual que 
las anteriores, tienen como objetivo la adopción de un 
conjunto de medidas por parte de las entsdades impor- 
tadoras cubanas para, de alguna forma, minimizar la 
ocurrencia de los riesgos presentes cuando se contrata 
una importación utilizando los INCOTEmLIS~ del grupo 
o categoría “C”. 

Las mismas deben permitir a las entidades importa- 
doras, realizar una acertada valoración de Tas decislo- 
nes a tomar Y de las medidm que, en cada caso, se 
deben adoptar. 
INDICACIONES METODOLOGIC4S 

1. Una razón que da lugar a que una entidad importa- 
dora proponga o se incline a aceptar Ba contratación 
de una importación, utilizando un iNCo?zRM del 
grupo o categoría “C”, es que la misma no cuente 
con las debidas posibilidades técnico-orga,nizativas 
para procurar y contratar directamente el transporte 
conveniente para la transportación internacional de 
sus mercancías, ya sea con un transportista cubano 
o foráneo. 
En ese caso, la entidad importadora, previo a la to- 
rna ,de una decisión y en interés ,de utilizar en la 
contratación el I N C O W M  FOB o el INCOTETUM 
FCA, actuará como sigue: 
-Obtendrá el debido conocimieato de esas posibi3i- 

dades, mediante la oportuna consulta con lm trans- 
portistas cubanos como primera opción y, con los 
representantes de los transportistas extranjeros 
que operan en tráficos con Cuba como segunda 
opción, no sólo en cuanto a si disponen del medía 
‘de transporte conveniente, también, en cuanto a 
si pueden orzanizar y encargarse de la transpor- 
tación de sus mercancías mediante un servicio de 
transporte combinado. Si los resultados de  estas 
gestiones no son satisfactorius, como última instan- 
cia, procurará y contraiari el transporte internacio- 
nal con cualquier otro transportista extranjero, 
bien directamente o a través de un ,‘broker”, pro- 
curando adoptar todas las posibles medidas que 
garanticen protección a sus mercancías. 
Estas gestiones las puede hacer también, empIean- 
‘do los servicios de entidades internacionales o de 
transitarios que operen en Cuba. 

-De no lograr resultados satisfactorios de las ante- 
riores gestiones, y por tal razón adoptar la ,de& 
sión de utilizar un lNCOT,E,RM ,del grupo o cate- 
goría “C”, obtendrd y ron:rrvard las evidencias 
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escritas de tales resultados, para mostrarlas cuan- 
do e n  su oportunidad le sean requeridas. 

2. Otra razón que da lugar a que una entidad impor- 
tadora proponga o se incline a aceptar la contrata- 
ción de una importación utilizando un 1NCOTER.M 
del grupo o categoría "C", es que el flete y10 demás 
condiciones #de transporte que le oferta ei vendedor, 
le son más ventajosas que las que puede lograr si 
la misma .se ocupa de procurar y contratar la trans- 
portación inter,nacional de sus mercancías, En este 
caso, previo a la toma de una decisión, la entidad 
importadora actuará como sigue: 
-Obtendrá y conservará ias evidencias eseritas de 

tales ventajas lo que, por supuesto, incluirá ele- 
mentos (de cmnparación, para mostrarlas cuando en 
su oportunidad le sean solicitadas. 

-Valorará debidamente la conveniencia de esas ven- 
tajas frente a lo$ riesgos a las que pueden estar 
expuestas sus mercancías, de acuerdo a las medi- 
da,s que pueda adoptar para brindarle protección 
a las mismas. , 

3. Cuando la razón o razones Que llevan a que una en- 
tidad importadora proponga o se incline a aceptar la  
contratación 'de una importación utilizando un m- 
COTFRM del grupo o categoría "'C", son el resulta- 
do de la confirmada imposibilldad de procurar y 
contratar el transporte de sus mercancías, o son de 
indoie ajena al tema 'de la transportación, inoluyen- 
do la mediación de algún tipo de financiamiento 
para la operación comercial, e inoiuso una decisión 
de un nivel superior d,e dirección, la entidad importa- 
dora actuará como sigue: 
-Garantizar; que se estableva en el contrato He 

compra-venta, en toda operación comercial cuyo 
vaior sea superior a 110s 30,OüO PC, la realkación 
de una supervisión de existencia de las mercancías 
cn origen, por una entidad supervisora cubana 
designada por la entidad importadora y que esa 
supervisión se realizará preferentemente en el $u- 
gar del embarque de las mercancías. Asimismo, 
que el  certificado de esa supervisión formará parte 
de los documentos para el cobro a e  las meI'CandaS 
por el vendedor. 

-Cuando el valor de la operación comercial no ex- 
ceda los 30,000 PC pero se trate de mercancías que 
tengan un carácter estratégico Y/D priorizado, eva- 
luará la conveniencia de que en el contrato de 
compra-venta se establezca la realización de una 
supervisión de existencia de las mercancías en 
origen, tal y mmo se indica en la pleca anterior. 

-Ga,rantizará en el contralo de compra-venta se 
establezca una forma de pago que sólo permita el 
cobro de las mercanci-a por el vendedor, una vez 
presenta'dos los documentas que efectivamente evi- 
dencien la realización del embarque de las rnismas. 

-procurcrá quc en el contrato de compra-venta se 
estabiezca una forma conveniente 'de pago, que 
permita que el mismo sc realice de forma diferida, 
una vez que las mercancías hayan 'arribado a 6u 
destino acordado en Cuba. 

-Procurará, una vez realizada la debida valoración 
al  respecto, que en el contrato de compra-venta B e  
establezca que para la transportación internacional 
de las mercancías, se empleará a un transportista 
cubano o a un transportista extranjero que opere 
en un tráiico con Cuba. 

-Si lo anterior no es acepi.ado por el vendedor o 
si por cualquier otra razón no es posible, procura- 
rá que en el contrato de compra-venta se esta- 
blezca que el vendedor, de forma oportuna previo 
al embarque de las mercancías, le infonnará, so. 
bre el transporti,sta internacional que empleará y, 
el nombre del buque o de la ,línea área, de modo 
que ello le pemita  a la entidad importadora, por 
los medios de que disponga, obtener información 
adicional necesaria para Fonmarse un criterio v 
actuar en consecuencia. 

-Procurará que en el contrato !de compra-venta se 
establezca según el caso, la prohibición de trans- 
bordos y garantizará. en todos los casos, que en el 
contrato de compra-venta se establezca la prohi- 
bición de transbordos ylo escalas del medio de trans- 
porte en territorio de los F.atados Uni,das de Nor- 
teamérica o bajo la jurisdicción de ese país. 

-Procurara además, adaptar convenientemente. tanto 
en los contratos de compra-venta, así como du- 
rante la ejecución del mismo, 'cuanta otra medida 

pueda constituir una protección física y financie- 
ra para sus mercancías. 

-En todos los casos, obtendra y conservará las evi- 
dencias escritas de 18s gestiones que se han indi- 
cado y d e  sus resultados, para poder mostrarlas 
cuando en su oportunidad Te Rea exigido. De igual 
forma actuará cuando la  ,decisión de contratar 
utilizando un FCOTEJRM del grupo o categoría 
W', haya sido de un nivel superior de dirección 

4. En todos los casos de importaciones que se contraten 
utilizando un LNCOlBFlM del grupo o categoría "C', 
la enti;dad importadora garantizar& que todas 1% 
evfdencias a las que se hace referencia en las pre- 
sentes 1,ndicaciones Metodológicas, sean debidamente 
inoluidas en el expediente de la correspondiente 
operación comercial, de manera que las mismas pue- 
dan #ser revisadas e'n la oportunidad que así se re- 
quiera. 

- .- 

-- 

RESQLUCION No. 47 del 2WO 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co- 
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuer- 
do No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros con fecha 28 'de noviembre de 
1994, dirigir, ejecutar y controlar la aplicación de la 
politica del Estado y del Gobierno en la actividad co- 
mercial exterior, y a tal efecto tiene la ,atribución de 
cmced,er facultades para realizar operaciones d e  cxpor- 
tqci6n e importación, determhando en cada caso la 
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nomenclatura de mercancías que serán objeto de dichas 
operaciones. 

POR CUANTO Mediante Resolución No. 428, de 13 
de noviembre de 1996, se ratificó la autorización otor- 
&ada a la Firma Comercial C,OMBIchMED para ejecu- 
tar directamente operaciones de comercio exterior. 

POR CUANTO: La Firma Comercial COIMBICiMEIJ 
ha presentado la correspondiente solicitud, a las efec- 
tos de que se le modifique la mmenclatura de  produc- 
tos 'de importación que requiere a íos fines previstos en 
SU objeto social, por 'lo que el Consejo de  Dirección de 
este Ministerio, ha considerado procedente acceder a 
la solicitud interesada por la misma. 

POR CUAPiTO: Resulta necesario compilar en  una 
disposición única la nomenclatura de los productos de 
exportación e importación autorizada a ejecutar a la 
citada entidad. 

POR TANTO: En uso de las facultades que  me es- 
tan conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRlMimO Ratificar la autorización otorgada a la 

Firma Comercial CffM&L(yMBD, identificada a los efec- 
tos estadisticos con el Código No. 041, para que ejecute 
directamente la exportación e importación de  las mer- 
cancías que a .nivel de subpartidas arancelarias se in- 
dican en  los Anexos No. 1, 2 y 3 que  forman parte in- 
tegrante de la presente Resolución, y que sustituyen 
las nomenclaturas aprobadas a l  amparo d e  la Re'solu- 
ción 428 de 13 de  noviembre d e  1906, la que conuecucn- 
temente quedará sin efecto. 
-Nomenclatura permanente 'de proauctos de exporta- 

ción (Anexo No. 1). 
-Nomenolatura permanente de productos de importa- 

ción (Anexo No. 2). 
-Nomenclatura temporal de productos de importación 

por el término de  dos años. (Anexo No. 3). 
SEGUNDO: La importación de las: mercancias com- 

prendidas en la nomenclatura que por la presente se 
aprueba, sólo podrá ser ejccutada con destino a la en- 
tidad económica a la que  se subordina, así como al 
resto de las entidades del Ministerio de la Industría 
Sidcomecánica. 

TERCERO: La importación dc mercancias sujctas a 
autorizacioncs adicionales a la otorgada mediante IR  
nomenclatura de importación que se conccdc a la en- 
tidad solicitante, dcbcrá interesarse, previamente a la 
ejecución dc la importación, en la forma establecida 
para cada caso según proceda. 

paro de la Rcsolución No. 2Oü,, dictada por el q u e  resucl- 
ve en Sechs 4 de junio de 1006, podrá solicitar la expur- 
tación Yio importación eventual de ,los productos que 
requiera, cuyas nomenciaturas no sc aprueban por la 
presente. 

QUINTO En virtud dc lo dispuesto e1 la Resoluciún 
No. 237. dictada por el que resuelve cn fecha 3 de mdYU 
de 1995, la Firma Comercial COMBIOMED, vicne obli- 
gada a rendir a la Dirccción de Estadisticas, Análiais y 
Planificación del Ministerio del Comercio Exterior, la 
inlormación quc en la n i i s m  se establece. 

CUARTO La Firma Comercial COMHIOMEU, al 
COMUNIQUESE la presente Resolución al interesado. 
a la Aduana General de la Repúbiica, al Ministerio de 
Finanzas y Precios, al Ministerio de la Iiiduitri;l sidei-o- 
mecánica y demis Orgaiiisn~os de la Adniiiiislraci6n 
Central de,l Estado, al Eanco Central de Cuba, al Banco 
Financiero Internacional, ai  Banco Internacional de Co- 
mercio S.A., a los Viceministros y Directores del Rlinis- 
terio, aJ Presidente de la Cámara de Comercio y a los 
Dircctores de Empresas. Publiqorse cn la Gaceta Oficial 
para gencral ronocimicnto y archivese el original en la 
Dirccclún Juridica. 

DADA cn la ciudad de La Iiabana, Mnisterio del 
Comercio Exterior, a los siete di,as dcl mes de 1ebrei.o 
del dos mil. 

Ricardo Cabrisas Ruii  
Ministro del Comercio Exterior 
RJ3:SOLUCION No. 48 del 2000 

Corresponde as1 Ministerio del Comer- 
cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
NO. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de novicmbre de 1994. dlrigir, 
ejccutar y controlar la apiicación de la politica del Es- 
tado y dei Gobierno cn 13 actividad comcrckl exterior, 
y a tal eieclo tiene da atribución de conceder facultades 
para realizar operaciones de exportación e importaciún, 
determinando en cada caso la nomenclatura de mer- 
canciiis quc serán objrto de di,i:has operaciones. 

Mciliante Resolución No. 246, de 24 de 
junio de I Y Y R .  se ratificó la autorizaciún otorgada a la 
Firma Comercial CUBAT, para ejccutar directamente 
operaciones de comercio exterior. 

La Firma Comercial CUBAT ha pre- 
scnlado la correspondiente solicitud, a los efectos de que 
se le modifique la nomenclatura de  productos de importa- 
ción que requiere a los fines previstos cn  su objeto social, 
por lo que el Consejo de Direc,ción de este Ministerio, 
ha considerado procedente acceder a la solicitud inte- 
resada por la misma. 

POR CUANTO Resulta necesario compilar en una 
disposiciún Única la numencia,lura dc los productos de 
exporlacihn e importaciún autorizada a ejecutar a la 
citada entidad. 

POR TANTO Eii uso de las Iactiltürlcs quc me cslán 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Ra1iiir;ir l a  aulwimciún rilurgaila u l a  

Firma Comercial CUBAT. identilicada a los efeclus es- 
tadísticos con el COdigo No. 187, para quc ejecute dircc- 
tamcnle la  cxportacióti e imporlación de las mcrcancias 
quc a nivel de subparlidas araiicelarias se indican cn 
los .4nexos No. 1 y 2 que forman parle integrrante de la 
presente Resolución, Y quc sustituyen las nomcnclaturas 
aprobadas al amparo de la Reso:ucidn 246 de 24 de 
junio de 1398, la qur consecuentemente quedará sin 
efecto. 
-Nomenclatura permanente de produclos de exporta- 

 nomenclatura permancnle de productos de importación 
ción (Anexo No. 1). 

(Anexo No. 2). 
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SEGUNDO. L a  importaciún de  las mercancías com- 
prendidas en la nomenrlalura que por l a  presentc se 
aprueba, s i ~ l o  podra ser  ejecutada con destino a cumplir 
los iines previstos dentro de su objeto social. 

TERCERO: I,, imporlaciún de mercsncins su,ietss a 
autorizaciones adicionales a la til<JI'gada mcdiantc la 
nomenclatura dc importación que se concede a i, enti- 
dad solicitante, deberá interesarse, previamente a la 
ejecución de  la importación, en la forma establecida para 
cada caso segun proceda. 

CUARTO: La Firma Comercia! CUB.\T, a1 amparo 
de 1, Resoluci¿jn No. 200, dictada por el que resuelve e n  
fecha 4 de junio de 1Wti. podrá solicitar la  exportación 
eventual de los piui1iictn.s Q > L P  rcquiera, cuyas nomen- 
claturas INJ  se aprueban por la presente. 

QUINTO: En virtud de lo dispuesto en la Resolución 
No. 237, dictad, por el que resuelve en fecha 3 de  mayo 
de 1995, la Firma Comercial CUHAT, viene obligada a 
rcndir a la Dirección de Estadisticas, Análisis y Planifi- 
cación del Ministerio del Comcrcio Exierior, 1, informa- 
ción que en la misma se establece. 

COMUNIQUESE la prrsenlc Resolución al int'cresado, 
a la Aduana General de la Rcpúhlica, al Ministerio de 
Finanzas y Prccios, al Ministerio d c  l a  Industria Sideru- 
mecánica y demás Organismos de la Administración 
Central 'del Estado, al Banco Central de  Cuba, a! Banco 
Financiero Internacional, al Banco Internacional de  Co- 
mercio S.A., a los Viceminislros y Dirvctorcs del Minis- 
terio. a l  Presidente de la  Cámara de Comcrcio y a ¡os 
Directorcs de Emprcsas. Publiquese en la Gaceta Oficial 
para general conocimiento y archivese el original e n  la  
Dirección Juridica. 

DADA en In ciudad dc Lo Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los siete diüs del mes de febrero 
del dos mil. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Extcrior 
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RESOLUCION No. 4Y del 2000 
Corrcspondc mi Ministerio d t l  Comer- 

cio Exterior, en virtud de  io  dispiiesto en c l  Acufrdo 
No. 2821, iidoplado por el ComitC Ejeculivo del Consejo 
de Ministros con fcrha 28 de novicmbre de  1994, dirigir, 
ejec.uiar y cunlroliir la apliiaciiin de  la politicii del Es- 
tado y del Gobierno e n  l a  aclividad comercial exterior, 
y a tal FI'cctu ticnc !a airitiuciún dc conceder facultades 

era rcalizar opeixciones ric expui'laciiin e importación, 
delerminandu e11 cada MSU la iioincnclatura de mer- 
cancirls que ser+n objclo de diclias operaciones. 

clJlicmb,re dc 1907, se :atificb la aulorizacihn olorgada 
 la Firma Cumerciai CICLLX, para cjccutar directamen- 

te operaciones de  conicrcic cxterior. 
1.a Firma Cwmerciai CICLEX ha pre- 

entado la correspondiente snliriiiiil. a los ctcctos de 
ue  se le modiiique Iü nomcnclatura de produclos de 
mportacion quc reyuiere u lo!; fines prevjstos en su 
bjeto social, por ¡o que el Consejo [!e Dirección de este 
inisterio, ha coiisiiierado procedente acceder a la  so- 

a, 
PUR CUANTO: 

POR CUANTO: &lediante ReSCJiUCiun NO. 410. de 17 de 

POR CUANTO: 

UJ por la  misma. 
POR CUANTO: Rcsuita necesario compilar e n  una 
disposición úr.ica da nomenclalura de  los productos de 
exportación e importación autorizada a ejecutar a 12 
citada entiiiad. 

POR TANTO: En uso de ias facuitadxs que mc están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Ratiiicar la autorización otorgada a la 

Firma Comercial CICLEX, identificada a los efectos es- 
tadísticos con cl Cúdigo No. 379, para que ejecute direc- 
tamente la exportación e imporlación de ias mercancías 
quc a nivel d e ,  subpdriidas arancelarias se indican en 
los Anexos Nn. 1, 2, 3 y 4 que forman par te  integranlc 
de  iii presente Rcsoiución, Y que sustituyen iüs nomen- 
riatiinis npobadas a l  amparo de i u  Resoluciiin 449, de  
17 de septiembre dc 1907, la que consecuentemente que- 
dara  sin efccto. 
-Nomenclatura permanente de productos de exportaciún 

(Anexo No. 1). 
-Numenclaturs permanente de productos de importa- 

ción (Anexo No. 2). 
-Nomenclatura temporal de pi'oductos dc imporlación 

por el término de un (1) año. (Anexo No. 3). 
-Nomenclatura temporal de productos de  importación 

por el término de dos (2) años, exc1usivameni.e prove- 
niente de créditos obienidos de  la Repúbiica Popular 
China y España. (Anexo No. 4). 
SEGUNDO La importación de !as iiiercancias com- 

prrndidas cn la nomenclatura que  por la presente se 
aprueba, sólo podrá scr  ejecutada con destino al  collstl- 
mo productivo de las entidades que integran la Organi- 
zación Nacional de Biciclelas CICLEX y a l  rcsto de las  
enlidadcs de! iblinislrrio de la Industria Sideromecánica. 

Las productos incluidos en el Anexo No. 4 solamente 
podrán ser importados por la FirmH Comercial CICLEX, 
con destino al  consumo productivo de las entidades que 
integran la Organización Nacional de  Bicicletas CICLEX. 

TERCERO Los productos de  importación que  por la 
presente Resolución se autorizan, no podrán ser rnmer- 
cializados por terceros e n  su forma original de impor- 
tación. 

CUARTO: La imporlación de rncicancías sujetas a 
autorizaciones adicionales a !a oi.orga~ll, mcdiante la 
numenciaiura de import,aciOn quc se conccde a !a enti- 
dad  solicitante, deberá interesarse, previamente a la 
ejecución dc la importación, en !a forma establecida 
para cada caso scgún proceda. 

QUINTO: La Firma Comercial CICLEX. al  rlmPHr« 
e  l a  Resolución No. 200, dic,tada por el llue resuelve 
n  fecha 4 dc junio de  1 Y % ,  podiá solicitar !ti cspürta- 
ión yio importación cvenluai de los producius que rc- 
uicra, cuyas nomenc,!aturas no se apiueban por la 
resente. 
SEXTO: En virlud de 10 dispuesiu cn la Riwlución 

o. 237, dictada por el que resurlvc en fecha 3 de maya 
e  1995, la Firma Ciimerciai CICLEX, vicne obligada a 
endir a la Dirección de Estadisticas, Análisis y Piani- 
icación del Minisicrin del Conicrcio Exterior, la infor- 
ación que en !a misma sc establece. 
COMUNIQUZSIS la prcsente Resolución al  interesado, 

de la RepúbiiLa., *1 biilii&:erio de 
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Finanzas Y Precias. al Ministerio de la Industria Sidero- 
mecani,ca y demás Organismos de la Administmcióc 
Central del Estado, al Banco Central de Cuba, al Banco 
Financiero Internacional, al Banco Internacional de Co- 
mercio S.A.. a los Viceministros y Directores del Minis- 
terio, a* Presidente de la Cámara de Comei.cio y a los 
Directores de Empresas. Publiquese en la Gaceta Oficial 
para general conocimiento y archivese el original en 12 
Direcciún Jurídica. 

DADA en la ciudad de La IIabana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los Sictc días del mes de febrero 
del dos mil. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior - 
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RE80LUCION No. 50 del ZOOO 

Corresponde al Ministerio del Comer- 
cio Exterior, en viriud de  lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por'el Comité Ejecutivo del Consejo 
de  Ministros con fecha 2R de noviembre de 1694, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de l'a política del Es- 
tado y drl Gobierno en la actividad comercial exterior, 
y a tal efecto tiene la atribución de conceder facultades 
para realizar operaciones de exportación e importación, 
determinando en cada caso i 
cmcias que serán objeto de d 

Mediante Resolución No. 264. de 18 de 
junio de 1997, se ratificó ia autorización otorgada a la 
Firma Comercial ELEKA, para ejecutar directamente 
operaciones de comercio exterior. 

POR CUANTO La Firma Comercial ELEKA ha pre- 
sentado la correspondiente solicitud, a los efectos de 
que se le modifique la nomenclatura de productos de 
importación que requiere a los fines previstos en su 
objeto social, por lo que el Consejo de Dirección de este 
Ministerio, ha considerado procedente acceder a la so- 
licitud interesada por la misma. 

POR CUANTO. Resulta necesario compilar en una 
disposición Única 'la nomenclatura de los productos de 
exportaciún e importación autorizada a ejecutar a la 
citada entidad. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 

,POR TANTO 

R e s u e l v a :  
PRIMERO: Ratificar la autorización otorgada a la 

Firma Comercial ELEKA, identificada a los efectos es- 
tadistioos con el C6digo No. 201, para que ejecute di- 
rectamente la exportación e importación de  las mercan- 
cías que a nivel de subpartidas arancelarias se indican 
en los Anexos No. 1 y 2 que forman parte integrante 
de la presente Rewluci6n, y que sustituyen las nomen- 
claturas aprobadas al ampara de la Resolución 284. de 
18 de junio de 1997. la que consecuentemente quedará 
sin efecto. 
-Nomenclatura permanente de productos de exportación 

(Anexo NO. 1). 
-Nomenclatura permanente de productos de importa- 

ción (Anexo No. 2). 
SEGUNDO La importación de las mercancías com- 

prendidas en la  nomenclatura que por l a  presente se 
aprueda, selo podrá ser ejecutada con destino a cumplir 
los fines previstos dentro de su objeto social. 

TERCEíLO La importación de mercancías sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante la 
nomenclatiira de importacibn que se concede a la en- 
tidad solicitante. deberá interesarse, previamente a la 
ejecución de la importación, en !a forma establecida 
para cada caso según proceda, 

CUARTO: La Firma Comercial ELEKA. al amparo 
de la Resolución No, 200, dictada por el que resuelve 
en fecha 4 de junio de 1996. podrá solicitar la exporta- 
ción ylo importación eventual de los productos que re- 
qui,era, cuyas nomenclaturas no se aprueban por la pre- 
sente. 

En virtud de  lo dispuesto en 1, Resolución 
No. 237, dictada por el que resuelve en  fecha 3 de mayo 
de 1995, la Firma Comercial ELEKA, viene obligada a 
rendir a la Dirección de  Estadísticas, Análisis y Plani- 
ficación del Ministerio del Comercio Exterior, la infor- 
mación que en la misma se establece. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al interesado, 
a la Aduana General de la República, al Ministerio de 
Finanzas y Precios, al Ministerio de la Induslria Sidero- 
mecini,ca y demás Organismos de la Administración 
Central de,i Estado, al Banco Central de Cuba, al Banco 
Financiero Intcrnacional, al Banco Internacional de Co- 
mercio S.A., a los Viceministros y Directores del Minis- 
terio, ad Pcesidente de la Cámara de  Comercio y a los 
Directores de Empresas. Publiquese en la Gaceta Oficial 
para general conocimiento y archivese el original en la 
Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de b Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los siete dias del mes de febrero 
del dos mil. 

QUINTO 

Ricardo Cabrisai Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 51 del 2000 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

io Exterinr, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
o. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
e Ministros con fccha 20 de noviembre de 1994, dirigir, 
jecutar y controlar la ;ipiicacibn de la politica del Es- 
ado y del Gobierno en ]a actividad comercial exterior, 
 a tal efecto tiene le atribución de conceder facudtades 
ara reaiizar operaciones de exportación e importación, 
eterminando en cada caso la nomenclatura de mer- 
ancías que serán objeto de dichas operaciones. 
POR CUANTO: Mediante Resolución No. 298, de 29 

e julio de 1998, se ratificii la autorizacih otorgada a 
a Firma Comercial R.C., para ejecutar directamente 
peraciones de comercio exterior. 

La Firma Comercial R.C. ha'presen- 
ado la correspondiente solicitud, a los efectos de que 
e le modifique la nomenclatura de productos de impor- 
ación que requiere U los f,ines previstos en su objeto 
ocial, por lo que el Consejo de Dirección de este Mi- 
isterio. ha considerado procedenie acceder a la soli- 
itud interesada por la misma. 
POR CUANTO: Resulta necesario compilar en una 

isposición iinica da nomenclatura de los productos de 

POR CUANTO 

POR CUANTO 
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exporlac.ión c importación autorizada a ejecutar a la 
citada enti,dad. 

En uso de las facultades que rne están 
conferidas, 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Ratificar la autorización otorgada a la 
Firm, Comercial R.C., identificada a 10s erectos estii- 
disticos con el Código No. 330, para que ejecute direc- 
tamenlc la exportación importaciiin de las mcrcancíüs 
que a nivel de subpartidas arancalarias se  indican en  
los Anexos No. 1. 2 v :< que forman parte integrante 
de  la presente Resoliicih, y que sustituyen las nomen- 
claturas aprobadas al amparo dc ‘la Resolución 296, de  
29 de  julio de  1998, la, que consecucntemente quedará 
s in  efecto. 
-Nomencla,tura pcrmanente de productos de  exporta- 

ción (Anexo No. 1). , 
-Nomenclatura permanente de  productos de  importa- 

ción (Anexo No. 2): 
-Nomenclatura i.emporal de productos de  importación 

por el termino de un  (1) año, dcstinados a las inver- 
siones del Grupo Industrial de Refrigeración y Cal- 
deras (Anexo No. 3). 
SEGUNDO: La  importación de las mercancías com- 

prendidas en 1, nomenclatura que por la presente se 
aprueba, sólo podra ser ejecutada con destino al con- 
sumo productivo de las entidadcc que integran el Grupo 
de  Refrigeración y Calderas y del resto de  las entidades 
subordinadas a l  Ministerio de la  Industria Sideromeci- 
nica, con excepción de  las mercancías clasificadrs en 
Jas partidas 7208, 7210, 7301, 7306 y 7411, las que coia- 
mente serán importadas con destino al consumo produc- 
tivo d e  las cntidades que conforman el Grupo de Re- 
frigeración y Calderas, quedando excluida la comercia- 
lización con terceros de  las mercancías cuya nomen- 
clatura se ,aprueba por la presente, en su forma origi- 
nal de  importaciún. 
TEROERO La importación de mtycancias sujetas a 

autorizaciones adicionales a la otorgada mediante la  
nomen,clatura de  imporlación que se concede a la en- 
tidad solicitante, deberá interccarse, previamente a ia 
ejecución de  la importación, en la forma establecida 
para cada caso según proceda. 

CUARTO La Firma Comercial R.C., al amparo de  
la  Resolución No. 200, dictada por el que resuelve en 
fecha 4 de junio de  1996, podrá solicitar la exportación 
y/o importación eventual de  los productos que requi,era, 
cuyas nomenclaturas no se aprueban por la  presente. 

En virtud de  lo dispuesto en la Resolución 
No. 237, dictad, por el que  resuelve en fecha 3 de  
mayo de 1995, la Firma Comercial R.C.. viene obligada 
a rendir a ia Dirección d e  Esladisticas, Análisis y Pla- 
nificación dcl Ministerio del Comercio Exterior, 1, in- 
formación que en la misma se establece. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al iiileresado, 
a la  Aduana General de  la República, al Ministerio de 
Finanias y Precios, al Ministerio de la Industria Sidero- 
mec&n¡,ca y demás Organismos de la Administraciún 
Central del Estado, al Banco Central de  Cuba. al Canco 
Financiera Internacion31, a1 Banco Internacional de Co- 

QUINTO: 
mercio S.A., a los Vicemlnistros y Directores del Minis- 
terio, a,! Prcsidente de la Cámara de Comercio y a los 
Directores de  Emprcsai. Pnbiíqiiesc en la Gaceta Oficial 
?ara genera] conocimiecto y archivese el original en la 
Direccihn Jurídica. 

DADA en  la  ciudad de ILi FIahana, Ministerio del 
Comercio Exterior. a los sietc, dias del ines de  febrero 
dei dos mil. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLECION No. 52 del ZOOO 
POR CUANTO: Corresponde r:l Ministcrio del Comer- 

cio Exterior, en virliiii de  lo  dispiiesto en el Acuerdo 
No. 2821, ado;itado por el Coniit4 Ejecutivo del Consejo 
de Ministioc con fecha 28 de noviembre de 1094, dirigir. 
ejecutar y controlar la i,p:icación de la polilica del Es- 
tado y del Gobierno cn la actividad comcrcial exterior, 
y a tal eiecto tiene !a atribución de  conceder facultades 
para realizar opericioncs de cxportaciih e importación, 
detcrminando en  cada caso 1:i nomenclatura d e  mer- 
cancías que serán objeto de dii:has oprraci,ones. 

FOR CUAHTO: Mediante ResoluciOn No. 133, dictada 
po- cl que resuelve cl G de abril de 1999, se ratificó la 
autorizaciím otorga<la a CUBARTESANIA. para ejecu- 
tar directamrnle operaciones de comercio exterior. 

CUBARTFSANIA ha presentado la co- 
rrespondiente solicitud, a los efect,os dc que se le mo- 
difique 1, nomenrlatura de productos de importaci6n 
que requiere los fines prcvistog en s u  objeto social, 
por lo qiic cl Consejo de Direccián de este Ministerio. 
ha considerado procedente accedo  a la solicitud inte- 
rcsada por In misma. 

POR CUANTO: IiesulLa nece io compilar en una 
disposición única !a nomenclatura dc  los nroüuctos de  
exportación e importación aii!orizada 2 ejecutar a la 
citada entidad. 

En uso dc !ni iiicultadrs que me estkn 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar CTJIIAETii’S4XIA, identiiicadp 

a 1,os efectos estadís::coz con ei c id izo  n b  3?0 
que ejecute d i re t s r rcn to  ]a ;.xpcir tariO7i e inico:t 
de  las mercancias quc :+ nibe1 Uc subprrtidas araDce- 
larias se indican en los Anexos No. 1, 2 y 3 que forman 
p a r k  integrnnte de  la prcsentc Resolución; asi como 
dcjar sin eieclo la  Reso!ución No. 133, dc 6 de abril de 
1999. 
-Nomencl,atnra pcrmnncntc de productos de cxporta- 

ción (Anexo No. 1). 
-Nomenclatura permanrnte dc  productos de  importa- 

ci6n (Anexo No. 3). 
-Nomenclatura temporal s e  pro!Iuctor, de importación, 

por el termino de dos (2) años (Anexo No. 3).’ 
SEGUNDO: J,:i irnportaci6n de 1::s mrrcsncías com- 

prendidas en !a nomcnclatura que por la presente se 
aprueba. súlo podra ser ejecutada con destino al consumo 
productivo de las entidades prcvistas en su ah.ii,!o social, 
y nn para su comerciaiizaci6n con terceros. 

TERCERO: La importación de las m?rca.nci:is corres- 
pondientes a las subpartidas iniciadas con 10s riigitos 
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50, 52, 54 55, 56, 58 y 60 se refiere esciiisivomente a tc- 
jidos de segunda y tercera calidad, rctaros, recortes y 
otras formas de aprovcciiamierito industrial d~ trjidos 

CUARTO: La inipuriacijn de mcrcancias sujetas a 
autorizaciones adicionales a i, otorgada mediante la 
nomenclatura rir imporl.aci6n quc  s e  coriredp a ia en .  
tidad solicitarilc. deberá interesarse previamcntc a ia 
ejccución de la  importación. en la forma estabiecida 
para  cada caso según pinccda. 

CUBARTESANi.4, al amparo dc la llesolu- 
ción No. 200, dictada por f l  quc resuelve en €echa 4 
de junio de 199fi, podri  solicitar la exportacion ylo im- 
portación rvciitual de los productos que  requiera, cuyas 
nomcnclatiiras no SE apriirbnn por la presente. 

SEXTO: >:n virtud de lo dispuesto en la Rcsoiiición 
No. 237, dictada por ei que resudve en fecha 3 de 
mayo de 1995. CUHAR'EESANIA, vienc obligada a rcn- 
dir a 1, Dirección de Estadísticas, Anáiisis y Planifi- 
cación dcl Ministerio. del Comercio Exterior, la infor- 
mación que en .la misma se cstablecc. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al intcrcsado. 
a la Aduana General de l a  Rcpúhiica, al Ministerio de 
Finanzas y Yrccios. y dcmas Orzanismos dc  In Adminis- 
tración Centra.¡ dcl Estado. a i  Hancu Ccnlral de Cuba, al 
Banco Financiero Internacioiiai, ;ii Uanco Internacional d c  
Comercio S.A.. a los Viccministros y Directores del Minis- 
terio. a.1 Prrsirlrnte de ln Cámara de Comcrrio y a los 
Directores de Empresas. Piibiiqucsr cn la Gaceta Ol'ivial 
@ara general conocimicnto y ai'cliív<.:je el original e n  la 
Dirección Juridica. 

DADA en la ciudad clc La Ilahaiia. n,Iini.4?rio del 
Comercio Estcrior, a los sictc dias del iiics dc febrero 
de¡ dos mii. 

QUINTO 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
n1inisiro de l  Comercio Exterior 
CULTUKA 

RRSOLUCION No. 5 

POR CUANTO: El ComitC Ejccutiro dci C u n s e ~ o  <!c 
Ministros. en tisu de 18s facultades conferidas por e! 
Decreto-Ley No. 147. de fecha 21 de abr i l  de 19!Pl, a p r w  
bó, mediante su .Icuerdii No. 203311, dc fecha 28 de no- 
viembre de 19H4, con car5ctcr provisiuna!. t,i objetivo. 
das iuncioncs y atribuciones cs,ni,cilicas dcl Mii i is ter iu  
de Ciiilura como Organismo vircargailo clc dirigir. nrtcii- 
tiir, coiiti-"lar y ?,jccutar, cn el iiiibito d r  su cornpt.tci,- 
cia, la aplicaciOn dc la politic;< mJlurai dc! Gstüdo y cI 
Gobicriio. i i s i  w m u  gavxnt i s r  l ; ~  dcleiis.i, lvrcpar,+ricx 
y enriquccirnictito ilcl pdti-iniuiiio ciriliiidi di' I d  iiacitiii 
cubana. 

FOR CUANTO: Kl r > ? o ; ) i ~  C:umi!c I l ! c c u : i i o  d,i Co!?. 
scjo dc Rlinisli'os eii sil I\cucido No. 3 1 7 .  di. isu;zl Icclio. 
aprobó pi.ovicianuimcnle. en :,u i i i i i t r~ ido Terwro.  Puiilu 
4, cntrc los deberes al.ribiiciones y iuiiciimes comuiics 
d e  los Jefes dc los Orcanisn!iis rle !a Adiiiinistiacióii 
Central del Estado. la dc  dicttir, c11 el mai'cc dc sxs 
f a c u h d e s  y cornpe:cnciii. rezl.in.critiis, rcmiirciones y 
otras disposiciones de obiigatorio cumplimimtu para el 
sistema dcl organismo. y cn su casu, para los demás u?- 
ganismos. los ilrganos Locales del Poder Popuisr, las 
entidades estatales, el serlor coopriitivo, mixtu, pri- 
vado y la población. 
POR CUANTO El Dccreto-Ley número 106, de ic- 
cha 5 de agosto de 1980, en su articulo 2,  comprende, 
romo crcadores de obras de arte:; plásticas y aplicadas, 
a los graduados de los centros docentes de arte dc los 
niveles medio y superiur, o qiie sean miembros cie la 
Uniim de Escritores y Artislas de Cuba (UNEAC). o 
de  la Asociación de Artesanos Artistas (ACAA), y aquéllos 
que, excepcionalmente, por la calidad de  511 labor y 
reconocido prestigio son aulorizados a comercializar suti 
obras por el que suscribe. 

POR CUANTO Resulta necesario considerar como 
crcadores a ;iquéllos que no se encuentran comprendidos 
en el referido Decreto-I.fy, a los efectos de que se les 
pueda atribuir la condición laboral de creador de obras 

POR CUANTO: El 12  de junio de  1988. en virtud 
del mencionado Decreto-Ley, se puso e n  vigor la Reso- 
lución No. 98, del Minist;erio de Cultura, donde sc 
aprobó crea]. el Registro Nacional del Creador de Obras 
de Artes Plásticas y Aplicadas, y su Reglamento, el cual 
n o  contempló u n  procedimieiilo para  s u  actualización. 

POR CUANTO: L a  entrada en visur del nucvo carné 
dc identidad elimina toda posibilidad de contar con 
un duciimciito práctico que dcmucstrr la condición dc 
estos creadores, antes rcficjada en las piginas dcsti- 
nadas a los datos laborales. 

Rt?sulia ncccsario contar con u n  di?- 
curncmlo prdctico que dcinuestre la coiidicinri laboral 
<!e los creadores supramencioiiadi>s, pues el Decreto-Ley 
106, y ]a Resolución 98 pi'ccitados. no ofrecen un, so- 
I u c i i j n  jurídica que  permita reconoier lii condición la- 
boral 2 otros creadores de artes plásticsa y aplicadas, 
I,, uctualiinci6n de las inscripciones c n  el Registro Na- 
ciiinal del Crpadur de las Artrs  Plásticas y Aplicadas, 
y qiic cortribiiya además, a la corrccta aplicación del 
régimPn de l a  Seguridad Social. establecido por rl De- 
crrto No. 259 del Comité Ejecutivo del Consejo de  
Ministros. 

FOK CUANTO: El Ministro de Cultura. prcvimdo la 
necesidad de apoyar. instituci<inaimcntc, ci cumplimien- 
to de cstos objrtivos. considera imprescindible, niodi- 
i icai .  la prrrilada Rcsoiiiciijn No. 98,'ü9. 

cutifcrickis; 

d e  artes plásticas y aplicadas. ' 

POR CUXNTO 

FOK TANTO: E,, usu de las rscuitadcs que I X X  cstjii 

R c s II r I v o : 
I'RiXJEliU: Aiwcib;!r Y ii<iiicr < > i i  ~ igu i .  ri Ilcglainciilu 

r lv l  R<~gisli.o Nacional del Crcodor dc Obras der n i - l e s  
€'l&~llcas y Aplicadas. e! cua l  Iciidr2 c a ~ á c l c r  públicu, 
Y sc dnc-ia a ¡a i'rcsciitc loriiin!iilu i ~ r l c  in1cgraiil.c d c  
1.4 i i i i~nla ,  

SEGUNUO: Autori~;ii- iil I'i'csiilentc del C'rinscjo Nic- 
ciiiiiul de las Ai-tcs Elásticas a < r una Comisión quc 
valore l a s  obras d c  las pcrsonas dedicadas a la crea- 
ri<h arlictica que no estén comprendidas en el Decreio- 
Ley No. 106, qiie drbera c!st.ar integrarla por un Presiden- 
te. i in Viceprcsidentc, un Secrctario y otros miembros. 
La riccignacion de sus integrantrs estara a cargo dcl 
propio Presidente. 

TERCZRO: Modificar el RESU,ELVO PRIMERO de 
ia Rcsolui:iún 98, de  fecha 12 de junio de 1989 de: Mi- 
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nistro de Cullura, en lo rt,lativo al Reglaiiirnt.o anexo
que ésta puso en vigor. 

Modificar, asimismo, la Resolución No. 09. ds fPchii
11 de diciembre de  1991. de la misma instancia, quc
facu!ta dc manera ~xccpcional  ir1 Director del Fondo
Cubano de  Bienes Culturales a otorgar ia auto: 
de comercializa, las o b r a  de un  creador artistico, atcn-
diendo a la calidad de  su labor y reconocido prestizio.
que no esté comprendido entre los autorizados a ha-
cerlo según lo dispuesto en el iiáirafo srgiindo dri ar-
ticulo 2 dcl Decrrio-Ley No. 106, dc fecha 5 de acosto
de 1988. Asimismo. se derogan CURntas otrils rrnniucio-
ncs y d?mis  dispmii'ioncs (Ir igiidl 11 inferior jerarguia
se opongdn a la presente. 

COMUNIQUESE a .los Viceministros, a l  Presidente drl
Consejo Nacional dr las Artes Piást.¡r.as y por sil conducto
al Director del Ccntro de Dcsarrollo dc las Artes Vi- 
suales, y a cuantas más personas naturales y jurídicas
proceda. 

YUBLIQUESE en la Gace1.a Oficial de l a  República 
de Cuba para general conocimiento. 

DADA en  la  Ciudad de La Habana, a 10s 3 dias del
mes de febrero drl ?000. 

Abel E. Prieto Jirn6ne.z 
Ministro de Cultura 

ANEXO ~. . 

REGLAMENTO DEL REGISTRO N.iSCIONAL 
TlELCREADORDEOBRASDEARTES 

CAPITULC 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO l , -~El  presrnte Reglamenlo tiene como
objetivo regular la orgsnizatibn y Cuncionümiento del
Registro Nacional del Creador de Obras de  Artcs Plás- 
ticas y Aplicadas. e: ciiai tiene carácter público, creado 
acorde con lo dispuesto en el Decreto-Ley No. 100, de
fecha 5 de agosto de 1988. y disponer las medidas que
,le permitan el pleno alcance de los fines para los cua- 
les fue  instituido. 

ARTICULO 2.-En s i l  desenvolvimienlo, el Registro
Na,cional del Creador de Obras de Artes Plásticos y 
Aplicadas se rige por el Decreto-Ley No. 106, de 5 de
agosto de  19x6. por este Reglamento y por las demas
disposiciones qiir dicte el Ministerio de Ciiltiird en r i
ejercicio de la facultad que le confiere la Disposición 
Final Primera del referido Decreto-Ley. la cual esta- 
blece que es facultad de¡ hlinistro de  Cultura ia de  dic- 
tar, cuantas disposiciones sean neccsarias para la  mc- 
jor ejecución de esa norma. incluidas las reginmentacio- 
nes del Registro Nacional del Creador de Obras de  
Artes Plásticas y Aplicadris, del Expediente del Creador
Artístico y de las comisiones técnico artisticas. 

ARTICULO 3.-Ei Registi'o funcionará en e! Centro
de  Des:~rrolIo de las Artes Visualc.; del Coixcjo Nacio-
n a l  de las Aries Pláslicas, y será atendido por su Di- 
rector, el cual tendrá la cmdición de Rrnistredor, y por

los demás trabajadores que se determinen; se designará 
un  sustituto temporoi del Registrador, por el Presiden- 
te  del Consejo Nacional de las Artps Plásticas. 

ARTICULO 4.-Zn el Registro SP inscribirán las perso- 
nas a que se refiere el articulo 2 del Dccrcto-Ley, o 
 

 
 

sea. lna creadores artísticos graduldos de los centro; 
e i  pl;stirss. di! los nivclcs medio y 

que resu1:en miembros de la UNC;i 
de Escritores y . I r l i s i a s  de Cuba (UNi:AC), o de 1.1 
,Q . . ,  . l ou ;win  Cubar,a de Ar:es:i!ios Artistas (ACAA), a-í 
corno los c i ~ a t l o l . ~ ~  qut., sin P'JSEDT las condiciones antr,. 
riorec. por la calidad de su  labor y prestigio alcanzadü, 
se autorice por el Fondo Cuhano <ir Bienes Cultura>..; 
u crimric;aliilir su « h m  Tambiéii podrin inscribir.:e 
las personas &ciic:ulas il la < c i ~ i i < . i < j r i  artística que no ::+ 

rncurriti'an comprendidos cii VI 1)ccrcto-Leg No. 106!1: :. 
p seiin voisi:lw.r,c:m timo crenriores por l a  comisiiii 
crrads :11 efcclo. 

ARTICULO .5. ~ De coniormidad con lo  prcvislo en 10s 
ai'tíciiios 8 y 9. del  mencionad« Decreto-Ley. la cont:. 
cii?n l;iix>i.n.l iirl r r ~ n d o ~ .  i,rl.:stico independiente se ha .í 
constar en un  carné donde sc consignará es1.j condicii'i, 
y se pueda acreditar. a su vez, s u  inscripción en ;:1 
Regislro. Ksta inscripcihn resulta una condición ind i-
pcnsable para qiie PI crwdor  piiPda venrilrr sus ob-;:  
8 la entidad comercializadora qiic refiere P I  articulo 13 
de la misma norma, esté vinculado laboralmente o ter's1 
t.i c a r k t e r  de independirnte. 

E1 rit.adi> carne spii  rn l r rg ido  al  creador, una \.Y 
quede formnlizail, su inrcripci6n en el Registro, y c i  n- 
tará con la siguiente descripcic5n: 

-Nombre y apcliir~.oc. 
.-Fotomafia tipo carné. 
-No. del carné de idrntiririd. 
-NO. del espedirnie de inscripci&n. 
-Nombre y apellidos del Registrador, y su firma. 
-Cufio con el sello oficial del Registro. 

Por su reverso: 
-Significado de l a  condición laboial del creddor p: :;I 

e1 desemneno de su labor como describe en  el i I -  

ticulo 3 del Decreto-I,cy No. 106188. 

For  s u  fren??: 

-Ferha de expedición. 
-Fecha de vigmcia. 

ARTICULO R.-Los creadoves están en  la obligaci.in 
de presentar cn cl Rcgislro lus dnrumentw que se 
consignan cn este Rerilamento y los datos que se : ' s  
rcquicra por e1 Rrgistrador. nsi como informar '2s 
cambi,os de domicilio. y cn su ciiso la entidad lnbo .!i 
en que IJWS?:, s e r v i c i o  y c u i r a g n  cualquier impnei ' n  
que grave la inscrirxir!n o certificación que se solici:-. 

ARTICULO 7.-LOc dias iie atencibn al público y ?l 
horario de 11, oficina del ReSisiro serán de,termi,nad'>s
por el Rrgistradur. que 10s h a i 6  ronocer por medio <le
aviso en la propia oficin, y por otras vias qiie conside..e 
oportunas. 

ARTICULO 8.-El Regisl.ro llevará un  scllo ofici:il 
inscripto cn una circiinCcrrnci;i dc  cuarenta y cinto 
milímetros. 40- t e n d r i  en s i l  centro e! escudo de  :.i 
Rcpúlilica. P! nombre drl  Registro Nacional dcl Creado: 
de  Obras de Artes Flósiicas y Aplicadas. situándose f i l  

una orla superior el lema "República de Cuba", y e!? 
una inferior el de '.Ministerio de Cultura". 

CAPITULO II 
DE LOS EXPEDIENTES E INSCRIPCIONES 

a) Solicitud de insciiyciún. 
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~.
b) Documentos que amparan la inscripción. 
c) Datos pcrsonales del creador. 
d) Cualesquier?, otros documentos q u ?  guardcn rela..

ARTICULO 1il.-Los docLirne!it«:+ que a n p s r a n  le i n s -
cripcibn del crcador serán, según proceda, !os siguientes:

a) Copia certiiicada del titi:lo o hago constar quc
acredite que el creador es graduado de iin centro do-
cente de arte del nivel medio n superior. 

b) Certificacitin expedida por e! Presidentc de !a ASO
ciaciún de Art istas P,licticos. <le la Unión de Es-
critores y Artistas de Cuba (UNEAC), que acre-
dite que cl creador es miembro dc es:, organización.

2 )  Certificnci6n expc2iria por e: Reciriario. con el
.visto bueno dei' Fiesidente de :a Asociación Cu-
banl tie nitesmo, Artist,:s (AC4A), que acredite
qu: el creadoi es miembro de es& organización. 

;?o]. P: ?onda CirS-no de Bienes
nr;zii la ronier5nlizaci5ii de sus

obras. 
e) Disposiciijn de la Comisih creada para otorgar la

condición de crcador ai.!ii:iro ii las personns no
comprendidas en PI Decr?to-.I.e,v No. ii16/88. 

ARTICULO li.-El RexiítraRor iniciar2 c! expcdicnte
correspondiente a racki a(10r con l a  soliciliid dc ins-
cripci6n y demhs dociirnrn:os r.por:ados p u ?  el intere-
sado; dando a csla recibo de entrega de la documcnla-
cit.n. El Registrcdor. de entenderlo nicerario. dispondra
la práctica de l a s  verificaciones pcrtinentes, y una vcz
efectuadas estas proced-r:i a rcalizar la inscripción o
a dencgar !a solicitud. 

ARTICULO ¡%.-La inscripción se realizar6 en un 
original y dos copias. El origina! se archivara en el 
consecutivo del registro, y una cipia se entregai.á al
creador dentro de los dicz Uias h: i i i i ics siguientes a la 
imcriwión. L.a otra copia f o r m i r 5  partc del expediente
registral. Cada inscripciún llevará un número f i j o  que
se tendrá como referencia par;! los i5mi tes  i'k'gktralec 
posteriores. 

ARTICULO 13.-L., inscripción y drinis tr.imi!es rr- 
gistralcs codrán hacerse cn forma maiiu:;c?ita, 111rca-
nografiada o PO, cualquier otro iccdio dc i-cprodiicción 
manual, mecánica o aiit,nrna?ií Cuaii:!" PC ,-,?d:jcl,> r n
forma manuscrita s r  iitj.liia:a i l r i in  i.e coiii: ncgro O 

azul. 
ARTICULO 14.--Ce considerailn i i  lee. .,dic:onw. 

enmiendas, tes,tos cn!relini;is o I 
dC inscripción y demás docninciitos regi:;lralcs, que no 
se salven a! f i n a l  dc &lirs con ~ j ~ i i b a ~ i t i n  cxpri:sR <IC
Registrador. En ningún c a x ,  se po:lii r:,bp;ir o borra: 
lo escrito. Las correcciones se h i n  c i i i im io  c :oucs~\ond
de forma tal q sc  puzdsn scr kgibles. 

ARTlCULO i5.-Las insc?:pcioncs y dciii?., c!ocu~ne~~
que se reaiicen o expican por el Rvgislro deberán sc,r 
firmadas por C I  1iegisl.i;idor y acufindiis con el seiiu 
oficial. Excepcioniiliiientv el R?'g;itr.?dor podr i  autor i -  
zar a un fuiicionario suscribir o t m s  doi.ri:nenta:; c j :~?,  

ción con el creador. 
 

~,  

os 

cripciún lucre dciicgada SE notiiicará a! intcresarlo por 
escrito. Conlrii 1, decisión de] Registrador cabe csta- 
blecer apelación ante e i  Presidente del Concejo Na- 
cional de !as Artes Plesticas. El escrito de incoiifor- 
midad se dcbe presenlar. en las oficinas del Registro den- 
t r o  de los tres dias hábiles siguienl.cs a la fecha de 
notil'icacion. sobre e! que se acusará recibo por el lun- 
cionario encargado de su recepcihn. 

ARTICULO 11.-Recibida ILI apelación e l  Rcgistrxior 
la e!e\:ará a l  Presidente del Coiisejo Nacional de las 
Artes Plásticas con los antecedentes que sobre el caso 
obran en ci Registro, para qiic res\~elva lo quc corres- 
ponda en un térmiiio de trcint.;i dias. El dictaincn be 
expxsará  mediaiitc resolución. y se notificará al inte- 
resado a tiaves del Registro. Contra lo Clispiiesto en  
rsta resolución no cahr ulterior i'ecurso. 

CAPITULO I I I  
DE LAS CERTIFICACIONES 

AKTICULO li>,.-Cii:ilquier persona pueile solicitar CE?- 

tificaciones de las inscripciones que abran en e! Registro 
o negativas di? éstas, las q w  sc godran expedir de Cnrma 
rnechnica o autoinalizad;i. La crrliliciici6n <le !a inscrip- 
ción sqiá literal cuando r l  fin ,jara que ha de ser uliiiza- 
da : id  lo requiera, o se inlercsen en virtud de manda- 
niicnto ju,dicinl. o a snlicitud d~ aulorirlad aclministra- 
tiva. 

ARTICULO 18.-Las ctrlilicaciunei puPden scr gra- 
vadas o exentas, de conformidad con la  legislaciún q u e  
r c g ~ i ! ~  el impuesto sobre documt?iilos, y tendrán validez, 
a partir del siguiente día dc I;i fecha de su expcdiciún, 
por treinta dias hibilcs. 

ARTICULO 20.-Toda ccrlificaciún que se expide debe- 
r& ser confrontada ron los documentos de iriscripción. y 
no p d r á  tener tachnduras. cnmiendas, rntrelíiirac o 
tesl.ndos, ni apa.recer raspadas ni borradas. 

CAPITULO IV 
Di? LAS ACTUALIZACIONES 

ARTICULO 21.-Las inscripciones de los creadores en 
cl Regiclro cerHn actualizadas cada dos años. d u r a t e  el 
trariscurso de 10s tres primeros meses del aiio corres- 
pondicn:e. 

El ci-eador inxri!;!o dcI>cr;i i icindxr i i i  Rcgistrnd<ir I;i 
iiifosrnación necesaria qs, ic :  perrnil;, artitnlixar los d;iloi 
de b u  cspcdicntc clc, inacr i i ic i im iorrespoii<iientcc a: di- 
rección part icular  y laboral: :,u i o ! id iv i< , r i  1;iüoial; su 
nctividail r ~ c i i c l i i v i l  J' cvrncrci:iI. 

A R T I I - U I O  2 2  ~-i:! Rroisli.n:ior. p i r a  giii.,,iitiziir iitiii 

;~ileciia<lii ortu.ilizari6n del ncairiro. drbcr i  s o i i c i l ~ i i -  ii 
los P r t i s i d r i i l w  r l r  l i i  1 . l u i r  d r :  ISaci-ilorcs y Artistas tle 
C?.ihn (UNL'iCl .v I:I .isiviaciiiri C:uh;<ii;! dc Artisaiios 
..\rtistas fACA.$t, I!!>:L iiiformaci:in xlii;iIizod;i sobre los 
r:rr;,d«,.e;; de !AS 
r.~xiv(>s nnfinbro,~ dc <:st;is oi.i(nnimcioncs. .v dc aqii/llos 
quc h a y a n  c a u s d o  baici pur rua!qiiier motivo. 

Asimismo, el Repistrador también üeberá solicitar al 
Iiiriiclor U d  Fondo Cubano de Bieiica Culturales. faculiü- 
do , : ~ ~ ~ ~ ~ , ~ , , ~ i , ~ I , ~ ~ , , l ~  vara auíuiirar a .  los creadores a 
c:>iii . i<i31!2ar 1"s abras, un iiiformr qiie acrrrlitc la v i -  
ccnci:t i!r las aulorizecionrs cxiicdidas x ~<iuélliis quc se 
Iiayür relocado. 

y i,piico<ias quc ;csuiten 
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bro dc la UNEAC y de ,la ACAA, o cuando una autori-
zación para comercializar sc revoque, se deberá da
cuenta de inmediato por escrito al Registro. 

ARTICULO. 23.-Los creadores egresados dc los cen-
tros docentes de a'rte de los nivcles medio y superior
y los creadores cuya condición le fue otorgada por la
Comisión. deberán actualizar su inscripción en el Re-
gistro prcsentando. a los 5 años de graduados, un cu
rriculum con catálogos adjuntos de su labor creadora
No obstante, también deberán cumplir con Jos reque-
rimientos quc prevé el Registro para su actualización
periódica cada 2 años. 

ARTlCULO 24.-Los crcado inscritos en r i  Registro
causarán baja dc éste por los mot,ivos sigiiientcs: 
-Fallecimiento. , 

-Pérdida de la coiidiciln de niitimbro de la UNEAC o de
la ACAA, por radones que Iacci.cn el prestigio de
estas organizac.iones. 

-Revocación de ¡a autorización eiccpcioi!al que rclierc e
párrafo segundo del articulo 2 del Decreto-Ley No. 106
de fecha 5 de agosto de 1988. 

-No participación de los graduados de los Centros Do-
centes de Arte de los niveles medio y supcrior, y de
los creadores, cuya condición Ic fuc otorgada por ia
Comisión. en las actividades de las artes plásticas y
aplicn,das, por un período ininterrumpido de 5 años. 

-Regreso definilivo dc los creadores artísticos extran-
jeros, residentes permanentes, a su pais de origen. 

-Dejar de mantener. los creadores residentes en Cuba
o en el extranjero, vínculos de trabajo u otra relación
con las instituciones vinculadas a las artes plásticas.
o cuando rcsulte contraprodiiccnlc. y contrario a la
política cultural dcl pais. la posición asumida por e
creador durante sus  relaciones ion  éstas. 

CAPITULO IV 
DE LA INPORMACION 

ARTICULO Zs.---Ei Registro tendrá i?l carácter de
órgano miembro nacioriai del Subsistema Nacional de
Información para la Ciiltura y las Artes creado por la
Resolución No. 1114, dictada por el Minislrs i ic  Cultura
ri 19 dc dicicrnbrc dc 111111, y concecuentemcnte le co-
rresponderá prestar. En la dcliinitücióii temática rcfcrida
a las Artes P l k i i c a s .  I:I periir:riilc colaborari¿ii csta-
blecida en dicha disposiiii'ln. 
FINANZAS Y YREClOS 

RESOLUCION No. 31-2000 

POR C.'UANTO: E1 Drcl'iil.o-I,cy Ni>. 1 
de julio de i!3!i:l, ial.ah cn s u  Disposieihn Especial 

, Cuarla. qup c-i Comitc' t a l  de Precios arliialmciilc 
Ministerio dc Finanzas ricios. yodrá dclcrminar las 
mercancias y gcrvicioj: ruyos precios y tarilas serán f i -  
jados y modilicados. entre ut.ros. por ]us organismos dC 
la Adminislraci6n Central del Estado. 

POR CUANTO: La Hesoiiici~jn No, V-45, de fecha 
11 de mayo <le 1YY5, de este ininislerio. e:;tiiblecc el 
iri6:.odo dt' lormaciúii tic i i r e c ~ u s  ininorjst~s dc lo., 1.1 .i."cBr- 
mes quv sc vendm a los 1i.ñbiij 6 ,  cuy;! ,,cl.viddd 

juridica que bc ütemp b vondic: 'a,,, i i t-  
duyendo las regulxioilcs en c u a ~ i i u  a 1u furma,ciun de 

10 requicrz, i i i i i l t ' lndo  llec(.Silrio I' una di+?iciun 
precios minoristas dc módulos de vestuario de trabajo 
Y dr a . s ~  según lo acordado por la Comisión de Divisas. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Poner en vigor el Procedimiento para la 

formación de precios minoristas de los módulos de 
aseo, uniformes Y vestuario de trabajo. que S E  anexa 
a la presente resolución, formando parte integrante de 
ella. 

SEGUNDO: 1.0s jclcc de las  cnli<lades autarizadas 
a vender a sus trabajadores módulos de asen, uniformes 
y vestuario de trabajo, lijarán los corrcipondienlrs pre- 
cios minoristas, en moneda nacional, aplicando el pro- 
cedimiento puesto en vigor. 

Este organismo cuando se cometan viola- 
ciones que atenten contra el contenido de lo que se 
regula, o por cualyuier otra causa que se estime pro- 
cedente, po<irú modificar o dejar  sin efccto o valor 
legal los precios fijados. 

CUARTO Se respon,sabilira a la Dirección de Ins- 
pección de Precios y Tarifas de este ministerio, con 
el control y supervisión de io que por la presente se 
establece. 

Se deroga la Resolución No. V-45. de fecha 
11 de mayo de 1985, de este ministerio, así como cuantas 
más disposiciones juridicas de igual e inferior jerarquía 
se opongan a lo que por esta se establece. 
SEXTO: Publiquese en la Gaceta Oficial de la Re- 

pública y archivesc el original en la Dirección Juridica 
de este organismo. 

Dada en la ciudad de La Habana, 3 de febrero del 
2000. 

TEROERO: 

QUINTO 

Manuel Millares Rodrigucz 
iilinistro de ,Finanzas y Precios 

ANEXO 
PROCEDIMIENTO PARA LA FORMACION DE PRECIOS 

MINORISTAS DE LOS MODULOS :DE ASEO, 
UNIFORMES Y VESTUARIO DE TRABAJO 

1. INTRODUCCION 
ES ncccsario dictar las regiililciones para la l oma-  

ciOii y fijaci6n de los prccios minoristas en moneda 
iiacional para las enlidadcs autorizadas a vender módulos 
d~ unilormes. aseo y vestuario de trabajo. lo que se 
csl,nblece en cl presente procedimiento. 

M6dtdoo d r  tinilomis: Se cnnsiticra a 1:i rripa y 
w i m d o  pcvuliar y dislintivo qiic iiscii los Crabajadorcs 
u iiitrgraiil,rs d r  u11a ciitidsd con carácter obligatorio. 

MGdulu dr vrsluaria dc uso csliecifico liara cl trabajo: 
::e coii:~idcr:~ como tcrl .iqiiCllos quc se vc!idcn a los ira- 
hnjiidorcs para ascguriir iieccsidüdes inipri~sciiidibles de 
ropa y cair.iitio f l i  aclividadcs que reqiiicrcn iin v a -  
tuario adecuado a ias ctigencias cspecilicss del pues:o 
¿e trabajo. 

Se eritieiidr por vcstu:lrio <Ic UYU cspccil';co cn la 
iii.tiviiiad laboral, la i'<qx, y c i i l x ~ t l o .  dc trabajo para 
l;~l>orcs agricolüs e il!cius!!~i~lc~, pix.i labures dt' i" cuI!s- 
triicciiiii y otrüa birnilarw. 

Módulo de aseo Y veiiunria para mejurar la presencia 
Iisica del irabaiidor: Articulo; de ~ S K O ,  ropa y ciliLadu 



354 GACETA OFICIAIi R de frhrero del 2000 
de uso general, que se vrnden al irabajador donde la 
producciím o e1 servicio que se prcsta así lo demanden. 
pr;ra ascgixar o niejorar !u p:t:;fncia del trabajador y la 
higiene cn dett.r.minados piiestos de t i -abr jo.  previa ilulo- 
rización del Miiiistpria de Econ<>mia y Planificación. 
11. FORMACION DE PRECIOS MINORISTAS 

Tanto las entidades que inicien las ventas de estos 
productos a sus trabajadores como las que estén lltili- 
ziindo precios difermtes n Id> m u l t a n  de l a  apli- 
cación dr !a pr.rcriite Resoluriiin y SP iricoruor.i.n :il 
perfeccionamiento Emnre?ariai. s?  modifiquen ¡os sis- 
temas de pago. CIP eiiimillnción ii sc creen niras con- 
diciones que signiriquen incwmentos de 10s inzresoc de 
los trab;%.iadores. procederin a aplicar e! presente pro- 
cedimirnto. previa coprrlinación con d Sindicalo co- 
rrespondiente. 

L,U formación de los precios minoristas cn manrda 
nacional. es como sigue: 

1. Para el vestuario de trabajo de uso específico en 
la actividad laboral incluyendo módulos de uniformes, 
los preci,os minoristas se formarán aplicando sobre el 
casto de adquisición independientemente de  la moneda 
en que se adquiera (precio mayorista) iin indice de 1,25. 

2. Para el vestuario y calzado de trabajo con la fina- 
lidad de mejorar la presencia de los trabajado'res y 
los módulos de aseo: 
'o Si se adquieren a precios mayoristas en divisas se 

De adquirirse el producto a precio mayorista, pagin- 
' dose una parte cn divisas y el resto en moneda na- 

cional. se multiplicará el componente en divisas por 
2.40 y el componente en moneda nacional por 2,iO. 
Si se adquieren en las tiendas minoristas de recau- 
dacicin de divisas, se aplicarán los mismos precios 
minoristas de  éstas, pero en moneda nacional, apli- 
cando la conversión de un (1) dólar igual a un (1) 
peso. 
Si se adquieren a precios mayoristas en moneda na- 
cional se aplicará un índice de 2.10. 
3. En todos los casos que la entidad adqiiiera los 

productos a precios minoristas menos descuentos comer- 
ciales. serin oferlados a,l irabajador a los referidos prc- 
cios minorist'as. Igual tratamiento se dará a los ser- 
vicios a la población (atelier y olrns similares). 

4 .  En caso de ventas aul,orizadas de cualquier oi.ro 
artículo (cinturones. gorras, pañuelos de cabeza, etc.) 
como complemento al módulo de uniforme o de  vestuario 
se acogerán al trat,amiento que le corresponda según sean 
o no de uso especifico ,para la actividad. 
Consideraciones Generales. 

1. Se aplicará el redondeo de precios cuidando que 
éstos siempre terminen en cero o cinco. 

2. Cualquier diferencia que se produzca a1 deducir del 
precio minorista de venta, el precio de adquisición y 
los márgenes comerciales, será aportado al Presupuesto 
del ,Estado de acuerdo a las regulaciones de este mi- 
nisterio. 

3. El presente procedimiento no es aplicable a la for- 
mación de los precios para la venta en tiendas espe- 
cialmen'ie habilitadas para sistemas de estimulación en  
moneda nacional. 

aplicará nn indice de 2.40. 
RESOLIlCION Xo. 32-2400 
POR CUANTO: El Convenio Internacional para la 

Importacibn de Merconcias con Destino a Exposiciones, 
Ferias o Congresos, heclio eii Bruselas el B de junio de 
1961, rl  r:iial entró en vigor para la República de Cuba 
el 3 de agosto dc 1962. <'n sus arlícirlos 6 y 7 establece 
las ,casos y las condiciones en que las mercancías des- 
tinadas a estos evento? gozan de exención del pago de 
derechos de aduanas y en su Ariiculo 12. que sus dis- 
posiciones establecen faci,iidadrs minim;is y no constilui- 
rán obstárolo para e! disirulc dr  rn;!ynrcs Paciliclades 
que delermiiindni paiiti's conced;in. 

POR CUANTO: E1 r?ferid« Convenio establece romo 
condición para gozar dt. dicha exención, que el valor 
global y l a  rantidnd de las  rnercaníhs sean razonables, 
teniendo en cuenta la n;ituraleu de Sa manifestaciim o 
evento ei número dc visitantcs y la importnnri, de l a  
participación dr,I expositor en la manifestacih o evento. 

POR CUANTO: E1 Decreto-Lcy No. 22, Arancel.de 
Aduanas de la República de Cuba para las Importaciones 
sin Caráoter Comercial, de  16 de abril de 1979, en su 
Diaposición Final Segunda. inciso c) establece que el 
Presidente del Comité Estatal de Finanzas, actualmente 
Ministro de Finanzas y Precios esfa Facultado para con- 
cedci exenciones totales o parciales de1 ,pago de los 
derechos arancelarios que por dicho Arancel se ests- 
blecen, en aquellos casos en qur las circunstancias así 
lo aconsejen. 

POR CUANTO: Se hace necesario otorgar facilidades 
adicionales a las entidades que importen articulos pro- 
mocionales destinados a ,la publicidad en ferias. expo- 
siciones o congresos, siempre que éstos sean alegóricos 
a la actividad de 1, entidad; permitiendo su importa- 
ción libre del pago de los derechos de aduanas, hasta 
un valor máximo, considerado dentro de un criterio de 
raoionalida,d. 

En uso de las facultades qiie me estan 
conferidas, 

POR TANTO: 

Re a u e 1 v o : 
Eximir del pago di. los derechos de, adun- 

nas por la importación de los product.os promocionliles 
alegóricos a las entidades expositoras, destinados a las 
ferias, ,las exposiciones, salones y manifestaciones si- 
milares del comercio, la iudust,ris, la agricullura y la 
artesanía, hasta un valor global de  doscientos cincuenta 
pesos <$250.00), para cada uno de los expositores. 

SEGUNDO 1.a importaci6n de los ariiculos por en- 
cima del valor global mencionado en el apartado ante- 
rior, estará sujeta al pago de un  derecho advalorem 
del veinte por ciento (20 Yo). 

TERCERO: La presenle resoluciiin entrará en vigor, 
treinta (30) días despues de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República. 

CUARTO: Publiquese en la Gaceta Oficial de la Re- 
pública de Cuba y archivese el original en la Dirección 
Jurídica de este ministerio. 

Dada en la ciudad de La Habana. a 3 de febrero del 

PRIMERO 

2000. 
Manuel Millares Rodriguei 

Ministro de Finanzas y Precios 
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